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Dañan propaganda;
sancionan a pocos

Recibe el IECM 221 quejas, pero sólo proceden 7

Señalan que falta

rigor a partidos para
documentar con

pruebas los casos

ALEJANDROLEÓN

La Ciudad de México está ta-

pizada con propaganda elec-
toral, pero cuando hay de-

nuncias de destrucción de
este tipo de publicidad que
puede ameritar el retiro de
candidatura y multas econó-

micas, los casos que se san-

cionan son muy pocos.
El Instituto Electoral de

laCiudad de México (IECM)
define esta conducta como

reglas de propaganda En lo

que va del actual proceso, el
cual arrancó en septiembre,
la dependencia ha recibido
221 quejas por ese concepto.

Los partidos políticos
fueron quienes, principal-
mente, iniciaron las denun-
cias, es decir, los vecinos casi

no participan para reportar
este tipo de conductas.

Sin embargo, de los 221

expedientes, el IECM sólo
autorizó procedimientos es-

peciales sancionadores en

siete casos

Posteriormente, los ex-

pedientes son enviados al
Tribunal Electoral de la Ca-

pital para que aplique las
sanciones.

Pero el Tribunal ha revo-

cado cerca del 20 por ciento
de las resoluciones del Insti-
tuto y el otro 80 por ciento
las ha confirmado.

La consejera Erika Es-
trada explicó que la mayoría
de las 221 quejas las han des-
echado debido que los pro-
moventes no preservan las
pruebas de la destrucción o

sustitución de la propaganda.
Lo cual quiere decir que

los denunciantes no certi-
fican las pruebas, ya sea en

las calles o redes sociales,
puntualizó.

"Aquí los partidos políti-
cos no se toman, digamos, el
debido cuidado, entiendoque
es complicado para ellos, por-

que implica invertir recur-

SOS, pero si ellos levantaran
actas notariales sería mucho
más sencillo porque tendrían
acreditado el hecho.

"Pero, como lo dejan la

espera de que sea la autori-
dad electoral la que se cons-

tituya en el domicilio, pues
lo que suele suceder en es-

tos casos es que o personal
de limpieza otros actores

políticos va limpiaron la zo-

nay cuando nosotros vamos

ya no hay nada". dijo Estrada
a REFORMA.

En algunos de los casos

en que el IECM avaló los

procedimientos especiales
sancionadores por violación
a las reglas de propaganda,
los presuntos responsables

fueron los candidatos a la
Jefatura de Gobierno, Clara

Brugada Santiago Taboada
Otros posibles infracto-

res han sido los candidatos

panistas Mendoza y Ri-
cardo Rubio.

"Muchos de estos casos

tienen que ver con que si

encontramos la propagan-
da, porque lo que suele suce-

der en este tipo de casos es

que tedenuncian, temandan
una fotografía, pero, la foto-
grafia solamente da elemen-
tos indiciarios.

"Y cuando nosotros acu-

dimos al lugar, ya no existe la

propaganda, o sea, ni siquiera
la que tiran al piso, ya sabes,
la que te mandaron en la fo-

to o la que está rayoneada",
apuntó Estrada.

Recordó que las sancio-
nes que imponga el Tribu-
nal por violación reglas de

propaganda pueden ir des-
de multas económicas de 30
mil pesos hasta el retiro de

una candidatura, lo cual no

ha sucedido.
Con corte al 21 de ma-

yo, el IECM ha recibido mil

495 denuncias. La principal
conducta denunciada es vul-

neración a los principios de
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equidad y neutralidad, con

613 casos.
Le sigue uso indebido de

recursos públicos, con 517 y,
en tercer lugar, actos antici-

pados de campaña, con 309.

EN LALONA. Propagan electora fue abandonada en un

puente peatonal de Avenida Constituyentes, en Miguel Hidalgo.

La sanción por destrucción o sustitución de propaganda va

de multas de 30 mil pesos hasta el retiro de una candidatura.

RMAREF

mir



El Universal (sitio)

2024-05-26

Revisa IECM medidas de seguridad de las boletas electorales
Autor: Omar Díaz

Género: Nota Informativa

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/revisa-iecm-medidas-de-seguridad-de-las-boletas-electorales/

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizaron la
verificación de las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán en las elecciones de
este domingo 2 de junio, para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del
IECM. Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y
cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de
los partidos políticos.
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IECM verifica medidas de seguridad de boletas electorales
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.laquerelladigital.com/iecm-verifica-medidas-de-seguridad-de-boletas-electorales/

Mariana Ramos

Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de la Ciudad (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad
de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.En sesión pública y con la participación
de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido, los Consejos Distritales extrajeron al azar
una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin de cotejar el cumplimiento de las
características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. Adicionalmente, se revisó un ejemplar
del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.Los resultados de esta verificación
muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través de la Comisión de Organización
Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.Esta sesión de los 33 Consejos
Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de las más de 24.8 millones de
boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos auxiliares que del 27 al 31 de mayo
serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.Las boletas electorales cuentan con diversas
medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel seguridad con fibras ópticas visibles, la
marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de seguridad, entre otras.Asimismo,
durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de seguridad
visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente seleccionada con
la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona consejera electoral
distrital.En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos
políticos.
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IECM verifica las medidas de seguridad de boletas y actas electorales
Autor: Cinthya Stettin

Género: Nota Informativa

https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2024/5/26/iecm-verifica-las-medidas-de-seguridad-de-boletas-actas-electorales-6065
61.html

Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de la Ciudad (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad
de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
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Verifica IECM medidas de seguridad de boletas electorales
Autor: Alma Paola Wong

Género: Nota Informativa

https://www.milenio.com/politica/elecciones/verifica-iecm-medidas-de-seguridad-de-boletas-electorales

Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad de
las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

La sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente la entrega de las
más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos auxiliares
que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

El IECM aclaró que las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su
autenticidad, como el papel seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el
número de folio, un fondo de seguridad, entre otras.

Asimismo, recalcó el Instituto, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación
de las medidas de seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla
previamente seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una
persona consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o
suplentes de los partidos políticos.
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Revisa IECM medidas de seguridad de las boletas electorales
Autor: El UniversalRedacción

Género: Nota Informativa

https://eltiempomx.com/noticia/2024/revisa-iecm-medidas-de-seguridad-de-las-boletas-electorales.html

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizaron la
verificación de las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán en las elecciones de
este domingo 2 de junio, para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del
IECM. Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y
cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda
verificación de las medidas de seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en
una casilla previamente seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral
Nacional y a una persona consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones
propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.

https://eltiempomx.com/noticia/2024/revisa-iecm-medidas-de-seguridad-de-las-boletas-electorales.html
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IECM verifica seguridad de boletas y actas electorales para comicios del 2 de junio
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.razon.com.mx/ciudad/iecm-verifica-seguridad-boletas-actas-electorales-comicios-2-junio-578241

En un esfuerzo por garantizar la certeza y confiabilidad del proceso de votación en los próximos comicios
locales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha llevado a cabo una exhaustiva verificación de
las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales a través de sus 33 Consejos Distritales.

En una sesión pública, con la presencia de representantes de los partidos políticos y candidaturas sin partido, los
Consejos Distritales realizaron una verificación aleatoria de boletas y actas.

Para ello, se extrajo una boleta de cada casilla muestra seleccionada previamente, comprobando que cumplieran
con las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del IECM. También se revisaron
ejemplares del acta de la jornada electoral y del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán comunicados al máximo órgano de dirección del IECM a
través de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, cumpliendo con los formatos oficiales
establecidos.

Este proceso se llevó a cabo antes de la entrega de más de 24.8 millones de boletas electorales, 185,310 actas
electorales y 213,444 documentos auxiliares, que serán distribuidos a las presidencias de las mesas directivas de
casilla del 27 al 31 de mayo.

Las boletas electorales están dotadas de diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad,
incluyendo papel seguridad con fibras ópticas visibles, marcas de agua visibles a contraluz, números de folio y
fondos de seguridad.

Además, durante la jornada electoral del 2 de junio, se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en las boletas y actas electorales en una casilla previamente seleccionada. Este ejercicio
contará con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y de una persona
consejera electoral distrital, además de permitir la participación de representantes de los partidos políticos, tanto
propietarios como suplentes.

Con estas acciones, el IECM busca asegurar un proceso electoral transparente y confiable, fortaleciendo la
confianza de la ciudadanía en la integridad de los comicios locales.
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Revisa IECM medidas de seguridad boletas electorales
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/revisa-iecm-medidas-de-seguridad-boletas-electorales/521741

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, a través de sus 33 Consejos Distritales, realizaron la verificación
de las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán en las elecciones de este domingo
2 de junio, para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del
IECM. Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y
cómputo.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/revisa-iecm-medidas-de-seguridad-boletas-electorales/521741
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Verifica IECM medidas de seguridad de boletas electorales
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://ovaciones.com/verifica-iecm-medidas-de-seguridad-de-boletas-electorales/

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó pruebas de verificación de las medidas de seguridad
de las boletas electorales y actas que se utilizarán en las elecciones del próximo 2 de junio.

En los 33 consejos distritales se realizó esta verificación en sesión pública y con la participación de
representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido, donde se extrajeron al azar una boleta de
cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin de cotejar el cumplimiento de las características y
medidas de seguridad aprobadas por el consejo general. Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la
jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 consejos distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de seguridad
visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente seleccionada con
la participación de un miembro del Servicio Profesional

Electoral Nacional y a una persona consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las
representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.
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Listos para la contienda El IECM verifica medidas de seguridad de las boletas
electorales para el 2 de junio
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.sinembargo.mx/26-05-2024/4505871

El Instituto Electoral de la Ciudad de la Ciudad (IECM), realizó este domingo la verificación de las medidas de
seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

A través de sus 33 Consejos Distritales, las autoridades electorales en la capital, llevaron a cabo este ejercicio
previo a la contienda, con el fin de dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales.

Durante la sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin
partido, los consejos distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada
con el fin de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo
General.

Después, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo. Los
resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través de
la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

También hicieron la entrega de las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y
213 mil 444 documentos auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas
directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Finalmente, explicaron que durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de
las medidas de seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla
previamente seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una
persona consejera electoral distrital.

Para este ejercicio, sí podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.
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El Instituto Electoral de la Ciudad de la Ciudad (IECM) verificó las medidas de seguridad de las boletas y actas
electorales que se utilizarán en las próximas elecciones del domingo 2 de junio. En este proceso participaron los
33 Consejos Distritales.

IECM revisa medidas de seguridad de las boletas electorales

Los Consejos Distritales del IECM tomaron una boleta de cada casilla, al azar, esto con el fin de comprobar que
las boletas electorales cuenten con las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Los representantes de cada partido fungieron como testigos de esta revisión.

Estas son algunas de las medidas de seguridad que cuentan las boletas para garantizar que no sean falsas, y así,
los ciudadanos puedan estar tranquilos de que su voto se realizará dentro de la norma:

Papel de seguridad con fibras ópticas visibles

Marca de agua que es visible a contraluz

Número de folio

Fondo de seguridad

Durante las próximas elecciones locales de la Ciudad de México se utilizarán  más de 24.8 millones de boletas
electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos auxiliares. La entrega de estos documentos a
 las mesas directivas de cada casilla se realizará del 27 al 31 de mayo.
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Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de la Ciudad (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad
de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de
los partidos políticos.
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Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de la Ciudad (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad
de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital.

En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.
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Ciudad de México, (SinEmbargo). El Instituto Electoral de la Ciudad de la Ciudad (IECM), realizó este domingo
la verificación de las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de
junio.

A través de sus 33 Consejos Distritales, las autoridades electorales en la capital, llevaron a cabo este ejercicio
previo a la contienda, con el fin de dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales.

Durante la sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin
partido, los consejos distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada
con el fin de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo
General.

Después, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo. Los
resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través de
la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

También hicieron la entrega de las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y
213 mil 444 documentos auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas
directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Finalmente, explicaron que durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de
las medidas de seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla
previamente seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una
persona consejera electoral distrital.

Para este ejercicio, sí podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.
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Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de la Ciudad (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad
de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de
los partidos políticos.
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Con el objetivo de supervisar que los próximos comicios electorales, programados para el 2 de junio, se lleven a
cabo bajo todas las medidas de seguridad, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha llevado a
cabo una exhaustiva verificación de las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales que serán
utilizadas la siguiente semana.

El proceso que el IECM realizó recientemente, busca garantizar la integridad y legitimidad del proceso electoral
en la capital del país, por lo que fue supervisado por los representantes de los 33 Consejos Distritales que se han
establecido.

Los Consejos Distritales del IECM han desempeñado un papel fundamental en esta verificación, tomando una
muestra aleatoria de boletas de cada casilla para asegurar que cumplen con las medidas de seguridad aprobadas
por el Consejo General.

Mientas que los representantes de cada partido político han actuado como testigos, asegurando la transparencia y
legitimidad del mismo proceso.

Cuáles son los sellos de seguridad de las boletas

Entre las medidas de seguridad implementadas en las boletas electorales se incluyen el uso de papel de seguridad
con fibras ópticas visibles, marcas de agua que son visibles a contraluz, números de folio únicos y fondos de
seguridad.

Estas características buscan prevenir la falsificación y garantizar la autenticidad de cada voto emitido por los
ciudadanos el próximo 2 de junio, cuando en México se lleven a cabo los comicios electorales 2023-2024.

Cabe señalar que en la Ciudad de México, se han impreso más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil
310 actas electorales y 213 mil 444 documentos auxiliares. La distribución de estos documentos a las mesas
directivas de cada casilla se llevará a cabo del 27 al 31 de mayo, asegurando su disponibilidad y preparación para
el día de las elecciones.
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Claudia Bolaños

Con el objetivo de garantizar la certeza y confiabilidad del proceso de votación en las elecciones locales, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, llevo a cabo la
verificación de las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales que se emplearán el domingo 2 de
junio.

En una sesión pública con la participación de representantes de los partidos políticos y candidaturas
independientes, los Consejos Distritales seleccionaron al azar una boleta de cada casilla de muestra previamente
designada para verificar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo
General. Además, se examinó una copia del acta de la jornada electoral y otra del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán comunicados al órgano de dirección principal del IECM a
través de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, utilizando los formatos correspondientes
debidamente completados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de
los partidos políticos.
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A través de los 33 Consejos Distritales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó la
verificación de las boletas y actas electorales que se utilizarán durante los comicios del próximo 2 de junio.

En sesión pública, en donde participaron las representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales tomaron una boleta al azar de cada casilla muestral previamente seleccionada para cotejar
el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobada por el Consejo General; además se revisó
un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

El IECM indicó que los resultados de esta verificación muestral serán informados a través de su máximo órgano
de dirección, a través de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, de acuerdo a los formatos
debidamente requisitados.

Cabe señalar que las boletas electorales cuentan con una serie de medidas de seguridad, cuyo fin es garantizar su
autenticidad, entre las que se encuentran el papel seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es
visible contra luz, el número de folio y un fondo de seguridad.

Este proceso es el primero de dos que el IECM llevara a cabo, pues durante la jornada electoral se realizará una
segunda verificación de las medidas de seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las
características en una casilla previamente seleccionada con la participación de un miembro del Servicio
Profesional Electoral Nacional y una persona consejera electoral distrital, ejercicio en el que podrán participar
representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.

Cabe señalar que dicha sesión se realizó previamente a la entrega de las más de 24.8 millones de boletas
electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán
entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.
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Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, *el Instituto Electoral de la
Ciudad de la Ciudad (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de
seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio*.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital. En este ejercicio, podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de
los partidos políticos.
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EL IECM PARA LAS ELECCIONES..

Verifica medidas de

seguridad de boletas
El Instituto Electoral de la Ciudad de México

(IECM) realizó pruebas de verificación de las

medidas de seguridad de las boletas electora-
les y actas que se utilizarán en las elecciones
del próximo 2 de junio.

En los 33 consejos distritales locales se hizo
la verificaicón y previamente la entrega de las
más de 24.8 millonesde boletas electorales, 185

mil 310 actas y 213 mil 444 documentos auxi-

liares que se usarán en casillas. P. RAMÍREZ

CUARTOSCURO.COM

cio
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Listas,boletas

yactas#IECM

electorales
VerificaelInstitutoElectoralde
laCiudaddeMéxicomedidasde

seguridaddeboletaselectoralespara
garantizarunprocesoconfiableenlos

próximoscomiciosdel2 dejunio
INDIGO STAFF

P ara dar certeza y confiabili-

dad al proceso de votación

de los comicios locales, el

Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM), a través de sus 33

Consejos Distritales, realizó la verifi-

cación de las medidas de seguridad
de las boletas y actas electorales

que se utilizarán el domingo 2 de

junio.
En sesión pública y con la parti-

cipación de representaciones de los

partidos políticos y candidaturas

sin partido, los Consejos Distrita-

les extrajeron al azar una boleta de

cada casilla muestra previamente
seleccionada, con el fin de cotejar el

cumplimiento de las características

y medidas de seguridad aprobadas
por el Consejo General. Adicional-

mente, se revisó un ejemplar del

acta de la jornada electoral y otro

del acta de escrutinio y cómputo.

Resultados

Los resultados de esta verificación

muestral serán informados al máxi-

mo órgano de dirección del IECM,
a través de la Comisión de Organi-
zación Electoral y Geoestadística,
conforme a los formatos debida-

mente requisitados.
Esta sesión de los 33 Consejos

Distritales Locales de la Ciudad de

México se realizó previamente a la

entrega de las más de 24.8 millones

de boletas electorales, 185 mil 310

actas electorales y 213 mil 444 do-

cumentos auxiliares que del 27 al 31

de mayo serán entregados a las pre-
sidencias de las mesas directivas de

casilla.

Medidas de seguridad

Las boletas electorales cuentan con

diversas medidas de seguridad que

garantizan su autenticidad, como el

papel seguridad con fibras ópticas
visibles, la marca de agua que es vi-

sible a contraluz, el número de folio,
un fondo de seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo

de la jornada electoral se realizará

una segunda verificación de las me-

didas de seguridad visibles en la bo-

leta y actas electorales, así como las

características en una casilla pre-
viamente seleccionada con la par-

ticipación de un miembro del Ser-

vicio Profesional Electoral Nacional

y a una persona consejera electoral

distrital.

En este ejercicio podrán parti-
cipar las representaciones propie-
tarias y/o suplentes de los partidos
políticos.

Duranteel
desarrollode la

jornadaelectoral
serealizaráuna

segundaverificación
de lasmedidas de

seguridadvisibles
en laboletayactas

electorales

Indigo

ractas-
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IECM SE PREPARA

Verifican

seguridad
en boletas

MANUEL COSME

Checaron la marca de agua

que es visible a contraluz,
el número de folio y el

fondo de seguridad
ara dar certeza y confiabili-

P dad al proceso de votación de

los comicios locales, el Insti-

tuto Electoral de la Ciudad de

la Ciudad (IECM) verificó las

medidas de seguridad de las boletas y
actas electorales que se utilizarán el do-

mingo 2 de junio.
En sesión pública y con la participa-

ción de representacionesde los partidos

políticos y candidaturas sin partido, los

Consejos Distritales extrajeron al azar

una boleta de cada casilla muestra pre-
viamente seleccionada con el fin de CO-

tejar el cumplimiento de las caracterís-

ticas y medidas de seguridad aprobadas
por el Consejo General. También se re-

visó un ejemplar del acta de la jornada
electoral y otro del acta de escrutinio y
cómputo.

El total de materiales electorales que
estará a disposición de los ciudadanos el

2 de junio alcanza la cifra de 212 mil 63,
como las 40 mil 425 urnas, 12 mil 431

canceles modulares

Los resultados de esta verificación

muestral serán informados al máximo

órgano de dirección del IECM, a través

de la Comisión de Organización Electo-

ral y Geoestadística, conforme a los for-

matos debidamente requisitados.
Esta sesión de los 33 Consejos Distri-

tales Locales de la Ciudad de México se

realizó previamente a la entrega de las

más de 24.8 millones de boletas electo-

rales, 185 mil 310 actas electorales y 213

mil 444 documentos auxiliares que del

27 al 31 de mayo serán entregados a las

presidencias de las mesas directivas de

casilla.

Las boletas electorales cuentan con

diversas medidas de seguridad que ga-
rantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la

marca de agua que es visible a contra-

luz, el número de folio, un fondo de se-

guridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de

la jornada electoral se realizará una

segunda verificación de las medidas
de seguridad visibles en la boleta y ac-

tas electorales, así como las caracte-

rísticas en una casilla previamente se-

leccionada con la participación de un

miembro del Servicio Profesional

Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital. En este

ejercicio podrán participar las repre-
sentaciones propietarias y/o suplentes
de los partidos políticos.

En lo que se refiere al Programa de

Resultados Electorales Preliminares

(PREP), la información empezará a

fluir a partir de las 8 de la noche con-

cluirá a la misma hora del 3 de junio.
La transmisión de los conteos rápidos

OCM Sol de Mexico

Verifican
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correrá a cargo de tres mil 384 capaci-
tadores, quienes acudirán a las casillas

seleccionadas aleatoriamente, captu-
rarán las cifras asentadas en las actas

con una aplicación en sus teléfonos

celulares, las cuales las recibirán en la

sede central del IECM, pero si los apa-
ratos registren fallas tendrán la opción
de dictar los datosa los telefonistas del

call center.

ARCHIVO VICTORIA VALTIERRA / CUARTOSCURO.COM

Este año se imprimieron 105 millones boletas electorales para todo el país

Verifican

ha

OUM L Sol de Mexico
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REVISAN
SEGURIDAD
El IECM, a tra-

ves de sus 33

Consejos Dis-

tritales. realizó
la verificación
de medidas de

seguridad de
las boletas y
actas electo-

rales que se

utilizarán el 2
de junio, para
dar confiabili-
dad a las vo-

taciones. Con

representa-
ciones de par-
tidos y candi-
daturas sin

partido, se ex-

trajeron al
azar una bole-
ta de cada ca-

silla muestra,

para cotejar
medidas de

seguridad y se

revisó un

ejemplar del
acta electoral

y otro del acta
de escrutinioy

cómputo.

RUMBO AL

2024
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Para dar certeza y confiabilidad al proceso de votación de los comicios locales, el Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), a través de sus 33 Consejos Distritales, realizó la verificación de las medidas de seguridad de
las boletas y actas electorales que se utilizarán el domingo 2 de junio.

En sesión pública y con la participación de representaciones de los partidos políticos y candidaturas sin partido,
los Consejos Distritales extrajeron al azar una boleta de cada casilla muestra previamente seleccionada, con el fin
de cotejar el cumplimiento de las características y medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General.
Adicionalmente, se revisó un ejemplar del acta de la jornada electoral y otro del acta de escrutinio y cómputo.

Resultados de la verificación

Los resultados de esta verificación muestral serán informados al máximo órgano de dirección del IECM, a través
de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, conforme a los formatos debidamente requisitados.

Esta sesión de los 33 Consejos Distritales Locales de la Ciudad de México se realizó previamente a la entrega de
las más de 24.8 millones de boletas electorales, 185 mil 310 actas electorales y 213 mil 444 documentos
auxiliares que del 27 al 31 de mayo serán entregados a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

Medidas de seguridad que dan certeza

Las boletas electorales cuentan con diversas medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, como el papel
seguridad con fibras ópticas visibles, la marca de agua que es visible a contraluz, el número de folio, un fondo de
seguridad, entre otras.

Asimismo, durante el desarrollo de la jornada electoral se realizará una segunda verificación de las medidas de
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, así como las características en una casilla previamente
seleccionada con la participación de un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona
consejera electoral distrital.

En este ejercicio podrán participar las representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos.

Síguenos en Google News para estar al día

https://www.reporteindigo.com/reporte/listas-boletas-y-actas-electorales-en-la-cdmx/
https://www.reporteindigo.com/reporte/listas-boletas-y-actas-electorales-en-la-cdmx/
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Entre 2023 y lo que va del 2024, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha recibido 22 quejas
de personas que aspiraban a un cargo de elección popular, funcionarios de ayuntamientos, trabajadores, entre
otros, por presunta violencia política en su contra, de las cuales seis fueron atendidas por este organismo, nueve
se resolvieron por orientación y siete fueron remitidas a las autoridades correspondientes.

Las denuncias sobre todo se relacionan con actos que constituirían violencia política contra las mujeres en razón
de género, y habrían sido cometidos en entidades como Chihuahua, Sonora, estado de México y Ciudad de
México.

De acuerdo con los datos proporcionados por la CNDH, entre las seis denuncias que este organismo atendió están
las de algunas personas que dijeron ser periodistas, quienes acusaron una presunta limitación a la libertad de
expresión, luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México
acreditaron que cometieron violencia política de género.

A estas quejas se suma la de una síndica del Ayuntamiento de Nuevo Casas Grandes por violencia política contra
las mujeres en razón de género por parte de un delegado regional del programa Bienestar, en 2023.

En cuanto a las denuncias que se resolvieron por orientación, cuatro de ellas en el marco del actual proceso
electoral, destaca que se presentó en marzo del 2024 por difusión, sin autorización, de propaganda en periodo de
precampaña en favor de una militante de Morena, radicada en San Luis Río Colorado, Sonora.

Otro asunto fue el de una trabajadora sindicalizada en el Hospital General de Zona No.1 del IMSS, en Villa de
Álvarez, Colima, quien señaló que le fue negado un permiso sin goce de sueldo por 57 días para participar como
candidata a un distrito electoral del municipio de Tecomán.

En la relación de quejas, también están vistas que emitieron a la CNDH el INE y el Instituto Estatal Electoral de
Chihuahua por violencia política contra las mujeres en razón de género hacia una aspirante a candidata a la
presidencia municipal de Hidalgo de Parral, por parte de los administradores de una página en Facebook.

Respecto a las denuncias que fueron remitidas a otras autoridades correspondientes, se encuentran casos como un
supuesto despido injustificado, violencia política y abuso, en el ayuntamiento de Ixhuatlán del sureste, Veracruz,
en junio del 2023; y otro se relaciona con hechos que podrían constituir abuso del poder público, cometidas por
autoridades del ayuntamiento del municipio de Zuazua, Nuevo León.

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/05/26/politica/recibe-cndh-22-quejas-de-personas-que-aspiraban-a-eleccion-popular-3601
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/05/26/politica/recibe-cndh-22-quejas-de-personas-que-aspiraban-a-eleccion-popular-3601
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/05/26/politica/recibe-cndh-22-quejas-de-personas-que-aspiraban-a-eleccion-popular-3601
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Jessica Xantomila

Entre 2023 y lo que va del 2024, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha recibido 22 quejas
de personas que aspiraban a un cargo de elección popular, funcionarios de ayuntamientos, trabajadores, entre
otros, por presunta violencia política en su contra, de las cuales seis fueron atendidas por este organismo, nueve
se resolvieron por orientación y siete fueron remitidas a las autoridades correspondientes.

Las denuncias sobre todo se relacionan con actos que constituirían violencia política contra las mujeres en razón
de género, y habrían sido cometidos en entidades como Chihuahua, Sonora, estado de México y Ciudad de
México.

De acuerdo con los datos proporcionados por la CNDH, entre las seis denuncias que este organismo atendió están
las de algunas personas que dijeron ser periodistas, quienes acusaron una presunta limitación a la libertad de
expresión, luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México
acreditaron que cometieron violencia política de género.

A estas quejas se suma la de una síndica del Ayuntamiento de Nuevo Casas Grandes por violencia política contra
las mujeres en razón de género por parte de un delegado regional del programa Bienestar, en 2023.

En cuanto a las denuncias que se resolvieron por orientación, cuatro de ellas en el marco del actual proceso
electoral, destaca que se presentó en marzo del 2024 por difusión, sin autorización, de propaganda en periodo de
precampaña en favor de una militante de Morena, radicada en San Luis Río Colorado, Sonora.

Otro asunto fue el de una trabajadora sindicalizada en el Hospital General de Zona No.1 del IMSS, en Villa de
Álvarez, Colima, quien señaló que le fue negado un permiso sin goce de sueldo por 57 días para participar como
candidata a un distrito electoral del municipio de Tecomán.

En la relación de quejas, también están vistas que emitieron a la CNDH el INE y el Instituto Estatal Electoral de
Chihuahua por violencia política contra las mujeres en razón de género hacia una aspirante a candidata a la
presidencia municipal de Hidalgo de Parral, por parte de los administradores de una página en Facebook.

Respecto a las denuncias que fueron remitidas a otras autoridades correspondientes, se encuentran casos como un
supuesto despido injustificado, violencia política y abuso, en el ayuntamiento de Ixhuatlán del sureste, Veracruz,
en junio del 2023; y otro se relaciona con hechos que podrían constituir abuso del poder público, cometidas por
autoridades del ayuntamiento del municipio de Zuazua, Nuevo León.

https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/recibe-cndh-22-quejas-de-personas-que-aspiraban-a-eleccion-popular/
https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/recibe-cndh-22-quejas-de-personas-que-aspiraban-a-eleccion-popular/
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SON 2.6 MILLONES: CONSEJERO MAURICIO HUESCA

El voto joven podría definir comicios en

la CDMX; representa 33% del padrón
Especialista en temas electorales prevé que una parte de sufragios
sería para MC // Su desencanto por la política lo asocian a corrupción

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

De votar el domingo 2 de junio, los

jóvenes podrían definir la elección

en la Ciudad de México, ya que re-

presentan la tercera parte de la lista
nominal local, coincidieron en seña-

lar expertos en materia electoral.
De acuerdo con el consejero

Mauricio Huesca, las personas de

18 a 30 años de edad representan
33 por ciento de la población votan-

te de la capital, es decir, unos 2.6
millones de jóvenes, de los cuales

en la última elección presidencial
y de jefatura de Gobierno en 2018

sólo votaron 53 por ciento.
Tanto Huesca como Gisela

Rubach, especialista del Instituto

Tecnológico Autónomo de México

(ITAM), coincidieron en que la fal-
ta de participación es porque en

este grupo poblacional se detecta

una pérdida de identidad política,
falta de representatividad en las
candidaturas y desencanto con

la política porque la asocian con

corrupción; además, los partidos
políticos no logran conectar efec-

tivamente con este sector.

"Los partidos siguen haciendo

política bajo los estándares de per-
sonas que les tocó vivir en los 70

u 80, y no han entendido la nueva

forma de comunicación, por ejem-
plo, la propaganda en las calles.
A los jóvenes no les encanta ese

tipo de mensajes porque estamos

ensuciando su ambiente, estamos

dejando una huella de carbono

que les va a tocar enfrentar; estas

personas buscan mecanismos más

orgánicos de comunicación, menos

agresivos y menos violentos con el

medio ambiente".
De acuerdo con datos históricos

del Instituto Electoral de la Ciudad
de México, 70 por ciento de los pri-
movotantes -que este año suman

unos 223 mil- ejercen su voto por
la emoción de cumplir su mayoría
de edad; sin embargo, "luego se

desencantan con la política" dejan
de participar en aproximadamente
tres procesos electorales regresan
al cuarto proceso electoral, cuando

son económicamente activos.
Para Rubach, parte del voto de

los jóvenes en la capital lo absorbe-
rán los candidatos de Movimiento
Ciudadano Jorge Máynez y Salo-
món Chertorivski.

"Recordemos que los jóvenes
tampoco son grandes participantes
en los procesos electorales, habrá

que ver si una canción los llama a

votar o si siguen apáticos como la

mayoría de las veces han sido en las

elecciones.
"Yo no diría que con su sector

complicado de llegar, sino que los

políticos simples y sencillamente
no han entendido cómo hacerlo;
los jóvenes están en redes sociales,
en Tiktok, en los videojuegos, en el

gaming y demás; ahí es donde hay
que llegarles, de otra manera no hay
forma que los candidatos hagan clic

con ellos."
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Imagen del simulacro

electoral universitario 2024

realizado en días pasados. En

esta imagen, alumnos depositan
su voto en Ciudad Universitaria.
Foto Luis Castillo
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Debates en la capital atrajeron a 10 millones
de personas; se rebasaron expectativas: IECM

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Pese a la poca difusión, los debates

organizados por el Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México (IECM)
fueron seguidos por más de 10 mi-

llones de personas, por lo que fue-

ron los encuentros más vistos en la
historia de los procesos electorales
locales.

Con un costo de 13.6 millones
de pesos, el IECM organizó 55

debates, de los cuales dos no se

celebraron, en los distritos elec-
torales y 23, porque no llegaron
los candidatos; destaca que More-
na tuvo más inasistencias a estos

encuentros.

Si bien no se tiene contabilizado
el porcentaje de audiencia vía tele-

visión, se tiene identificado que en

redes sociales -donde también se

transmitieron los debates-, alcan-

zaron "altos" números de repro-
ducciones, entre ellos destacó el

encuentro entre las candidatas a la

alcaldía Cuauhtémoc, que registró
más de 31 mil reproducciones en

YouTube, seguido de Coyoacán y
Miguel Hidalgo, con lo que fueron
los debates para alcaldías más vis-

tos en estas plataformas.
"Para nosotros este incremento

de vistas representa un mayor inte-
rés de la ciudadanía, mayores ganas
de la gente de conocer las propues-
tas. Lo hicimos con mucho menos

difusión que en otros momentos,
un tanto por falta de presupuestoy
otro tanto por algo que yo he dicho

adentro;yafuera: un desafortunado
cambio en la organización del ins-

tituto en materia de comunicación
social a la mitad del proceso electo-
ral sin duda afectó muchas circuns-

tancias,y a pesar de eso subimos los
números.

"El interés está allá afuera, que
la ciudadanía sí está buscando a las

candidaturas, sí está buscando las

propuestas y sí está buscando un

voto informado a partir de la ofer-
ta política que ponen en la mesa y

que no necesariamente la vemos en

los papeles, en las plataformas, en

los discursos de campaña; no es lo
mismo que el tú a tú, candidatura
frente a candidatura. Entonces, a

la gente le ha gustado esa faceta de

quienes piden su voto". explicó la

consejera electoral Carolina del Án-

gel Cruz, presidenta de la Comisión
de Debates del IECM.

Niegan explanada a Morena

Aún con la tutela preventiva que
envió la Comisión de Quejas del
Instituto Electoral de la Ciudad de
México a las 16 alcaldías para privi-
legiar los actos políticos durante los
últimos días de campaña, la alcaldía

Miguel Hidalgo, gobernada por el

panismo, negó el uso de la expla-
nada para el cierre del candidato
morenista Miguel Torruco Garza.

Ante esa situación, la repre-
sentación de Morena presentó un

nuevo escrito de queja ante la co-

misión, pues la alcaldía adujo que
"quedaron agendadas actividades
de las áreas de la propia alcaldía
durante el periodo del 25 al 28 del

presente mes".
Torruco había solicitado hacer su

cierre de campaña este domingo,
pero le fue negado.
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GRAN DIFERENCIA DE RECURSOS ASIGNADOS POR CADA ELECTOR

La disparidad de leyes estatales

impacta en gastos de campaña
Mientras Chiapas destina $175 millones, en Tabasco son $15.1 millones

ALONSO URRUTIAY

FABIOLA MARTÍNEZ

¿Cuánto pueden gastar los can-

didatos a cargos ejecutivos en las

campañas electorales? La diversi-
dad legislativa provoca profundas
diferencias, pues para quienes con-

tienden por la Presidencia el tope
de gasto de 660.9 millones de pesos
les permite desembolsar hasta 6.7

pesos por cada uno de los 98.3 millo-
nes de ciudadanos que conforman
el listado nominal; en contraste, el
máximo que pueden gastar los que
aspiranagobernar Chiapas son 175
millones de pesos, un egreso de 43

pesos por cada uno de los 4millones
de votantes de esa entidad.

Debido a la heterogéneo de crite-
rios legales, los egresos y topes en

los gastos de campaña que pueden
tener los candidatos son diferentes.
Por eso, la relación entre recursos-

número de electores se dispara en

muchos casos. En las nueve guber-
naturas en juego, los límites apro-
bados con base en cada regulación
van desde 175 millones de pesos
en Chiapas, hasta 15.1 millones en

Tabasco, el más bajo de los que re-

novarán el cargo.
Aunque hay algunos criterios

generales en las leyesque rigen los

egresos de las campañas, existen
variables que generan diferencias
en los montos para las gubernatu-
ras: en la Ciudad de México serán
63,4 millones de pesos para 7.9
millones de ciudadanos;en Guana-

juato, 82 millones con 4.8 millones
de votantes; en Jalisco se podrán
ejercer hasta 46.2 millones de pe-
SOS, con 6.6millones de ciudadanos.

En Morelos se destinarán 42.9
millones de pesos para 1.5 millones
de electores; Puebla tendráun gasto
casi similar, 42.9 millones, pero con

4.9 millones de sufragantes (másdel

triple que en Morelos); en Veracruz,
129 millones de pesos para 6 millo-

nes,y finalmente en Yucatán se apro-
baron 98.8 millones de pesos, aunque
sólo hay 1.7 millones de ciudadanos.

Cuando se compara el gasto po-
tencial con el número de electores

que cada entidad tiene, los montos

a gastar por cada ciudadano se

disparan. Aun cuando es el cargo
más importante de los que están

en juego, el costo por elector de los
aspirantes presidenciales es el más

bajo de los cargos al Poder Ejecuti-
vo. Aunque Yucatán tiene uno de
los listados nominales con menos

recursos, si se analiza el gasto por
elector es el más costoso del país
porque cada candidato a goberna-
dorpodrá ejercer casi 56 pesos por
votante; es decir, nueve veces por
sufragante comparado con quienes
buscan la primera magistratura.

Chiapas ocupa el segundo lugar,

con 43 pesos, al que le siguen en-

tre las elecciones para gobernador,
Morelos, con 27.7 (entidad cuyas
autoridades electorales enfrentan
la asfixia financierapor recortes en

su presupuesto); Veracruz, 21.3, y
Guanajuato, con 17 pesos.

En las otras cuatro entidades
donde se renovarán gubernaturas
hay una relativa uniformidad con

el costo por elector a nivel presi-
dencial: 8 pesos en la Ciudad de
México, 7 en Jalisco. 8.6 en Pueblay
8.37 pesos en Tabasco.

Si el comparativo se extiende ha-
cia las elecciones de alcaldías, la sui

generis legislacióndel estado de Mé-
xico rompe toda la lógica nacional

porque permite gastos de campaña
extraordinarios diferenciados con

el resto del país.
Por ejemplo, los candidatos a la

alcaldía de Ecatepec, el municipio
más poblado de esa entidad, con

1.2 millones de electores, tienen
un tope de gastos de campaña de
47 millones de pesos, cantidad que
triplica el destinado a la guberna-
tura deTabasco, que cuenta con 1.8
millones de electores,o bien repre-
senta casi 75 por ciento de lo per-
mitido para la jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México.

Y esto se refleja en el costo por
elector de la campaña para Eca-

tepec, que alcanza casi 37 pesos,
cinco veces más que en la capital
del país. El estado de México es el

que más gasta en campañas, yaque
existe una situación similar en otros

municipios, como Nezahualcóyotl
Toluca.
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2024 DESTINC
ÁLVARO OBREGÓN

CONTRASTES

SOBRE
SEGURIDAD
DIFIEREN ENTRE

BONDADES ydebilidades
de estrategias como

Blindar AO; coinciden
en impulsar la economía

contra la delincuencia
POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

os candidatos a la al

caldía Álvaro Obregón
ver a la seguridad pú-
blica como uno de los

principales temas de
la demarcación.

Lía Limón, can-

didata de PAN-PRI-
PRD ofrece continuar con

la estrategia Blindar Álvaro

Obregón, mientras que la-
vier López Casarín, de Mo-

-PT-PVEM, plantea
crearuna policía de barrio,
con comunicación másdi-

recta con la población
Esther Mejía Bolaños

coincide con este último en

diagnósticoy en proyecto
pues, aunque legalmente
sigue siendo candidata de
Movimiento Ciudadano.
declinó públicamente el
lunes pasado en favor del
morenista

Lía Limón, quien busca
la reelección, afirma que

uno de sus mayores lo-

gros ha sido Blindar Álvaro

Obregón yasegura que "se

redujeron en 25% los deli-
tos de alto impacto

"Duplicamos el presu-
puesto que se invirtió en

seguridad pasamos de 200
a 400 millones de pesos,
eso nos permitió aumen-

tar elnúmerode policías en

más de 50%, el número de

patrullas y número de cá-

maras. Hoy Álvaro Obre-

gón tiene muchísima más

presencia de cámaras de

policías, tenemos ya dos
patrullas por cuadrante"

En entrevista el 23 de

abril, Limón expresó que
han establecido reconoci-
mientos trimestrales para
los policías para "quienes
hacen las mejores puestas
a disposición, y ahi se ha
sumado la iniciativa pri-
vada los vecinos, que nos

apoyan para entregar estos

apoyos, para que los poli-
cías sesientan valorados"
además de que ha habido

aumentos progresivos en

susalario.
López Casarín consi

dera que "Blindar Álvaro
Obregón ha sido un fraca-
so. una simulación y que
ello lo demuestra es la En-
cuesta Nacional de Segu-
ridad Urbana, del Inegi,
la cual señala que siete de
cada diez obregonenses
nossentimos inseguros.

"Las cámaras de video-

vigilancia no son cámaras

inteligentes, el centro de
monitoreo que tiene la al-

caldía es un centro muy li-

mitadoy de nada te sirve
tener cámaras si no tienes

tecnologíaeficiente")
El candidato de Mo-

ena-PT-PVEM propone
"que los policías yaano tra-

bajen en turnos de 24 horas

por 48. comoes ahora, sino

que habrá tres turnos de
ocho horas cadauno

También habla de
"construir un Centro de

MonitoreoyVideovigilan-
cia que sirva;y lo vamosa

enlazar al C5 permitirles

EXCELSIOR
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que haya un acceso a las

comunicaciones, que en

el C5 estén escuchando lo

que está sucediendo aquí
en los operativos".

Mejía Bolaños expresó
que en materia de seguri-
dad "el primer extorsiona-
dor de la alcaldía se llama
Vía Pública: los funcio-
narios de la dirección de
Vía Pública son los pri-
meros extorsionadores.

extorsionan a todo el co-

mercio. a todo, no se les va

niuno vivo'
También propone "qui-

tarle a todos los funcio-
narios de la alcaldía los
vehículos (oficiales); que
se muevan en sus vehícu-
los personales,ytodos esos

vehículos balizarlosycon-
vertirlos en patrullas, para
que tengamos más patru-
llas en Álvaro Obregón"

Los tres coincidieron en

que para combatir la cri-

minalidad es fundamental
fortalecer la economía de
la alcaldía, a los pequeños
medianos negocios, yque

hayamásempleo.
En la plataforma Conó-

celes, del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México,
Limón propone "darle más

promoción al empleo y
apoyar los emprendedo-
res Organizar más ferias
de empleo, generar más

opciones en la bolsa de

trabajo".
López Casarín ofrece

asesoría a los pequeños y
medianos negocios "para
que puedan crecer, gene-
rar más empleos" ycapaci-
tar quienes no han tenido
acceso ala educación, pero
que buscan un empleo.

Para Mejia Bolanos. la

estrategia más importan-
teses "capacitar a la gen-
te para que pueda iniciar

cooperativase impulsarel
comercio local. sobre todo
en eltema de alimentos. de

restaurantes,yque tenga-
mos personas capacitadas
enese ramo

ACUSACIONES

Al día siguiente de que Es
ther Mejia Bolaños declinó
en una transmisión en vivo
al finalizar el debate por la
alcaldía, Lía Limón declaró

que, a través de un tercero,

lacandidata de MClabuscó

para unirse a su campaña
"a cambio de (la titulari-
dad) de la Prosoc (Procu-
raduría Social)ydecía que
ya lo había hablado con el

güero (Taboada)"
Limón agregó que era

ilógico que Mejía Bolaños la
buscara pues el de mayo
había dicho que coincidía
con las propuestas de Cla-
ra Brugada la Jefatura de
Gobiernoy Claudia Shein-
baum la Presidencia.

Mejía Bolaños dio otra

versión: "Gente del equi
po Lía Limón me busco

paraunirme su campaña,
pero yo les dije que no, en

múltiples ocasiones, pues
yo ya había decidido apo-
yara Clara, Claudiay López
Casarín"

Alo largo de la campaña
también ha habido tensión
entre López Casaríny Li-

mon el día del debate, por
ejemplo, Limón lo acusó
de haber estado preso en

el penal de Topo Chico por
un fraude millonario que le
hizo a 26 mil maestros de
Nuevo León. El mostró el
documento del ejercicio de

no acción penal ydijo que
"fue un montaje orquesta-
do por Tomás Zerón. ahora

prófugo de la justicia"
En tanto, él acusa que

"hay muchas obras dete-
nidas porque los dueños
de las constructoras ya no

están de acuerdo en seguir
dando moches a funcio-
narios de la alcaldía. pues
hay extorsión sistemática.
Sólo aquí en Jardines del

Pedregal hay 100 obras
detenidas".

LOS PERFILES

Éstos son candidatos goberna laalcaldía:

Javier López Lía Esthe Mejia
Casarín Limón Bolaños

Álvaro Obregón

TE
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comunicaciones, que en

el C5 estén escuchando lo

que está sucediendo aquí
en los operativos".

Mejía Bolaños expresó
que en materia de seguri-
dad "el primer extorsiona-
dor de la alcaldía se llama
Vía Pública: los funcio-
narios de la dirección de
Vía Pública son los pri-
meros extorsionadores.

extorsionan a todo el co-

mercio. a todo, no se les va

niuno vivo'
También propone "qui-

tarle a todos los funcio-
narios de la alcaldía los
vehículos (oficiales); que
se muevan en sus vehícu-
los personales,ytodos esos

vehículos balizarlosycon-
vertirlos en patrullas, para
que tengamos más patru-
llas en Álvaro Obregón"

Los tres coincidieron en

que para combatir la cri-

minalidad es fundamental
fortalecer la economía de
la alcaldía, a los pequeños
medianos negocios, yque

hayamásempleo.
En la plataforma Conó-

celes, del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México,
Limón propone "darle más

promoción al empleo y
apoyar los emprendedo-
res Organizar más ferias
de empleo, generar más

opciones en la bolsa de

trabajo".
López Casarín ofrece

asesoría a los pequeños y
medianos negocios "para
que puedan crecer, gene-
rar más empleos" ycapaci-
tar quienes no han tenido
acceso ala educación, pero

que buscan un empleo.
Para Mejia Bolanos. la

estrategia más importan-
teses "capacitar a la gen-
te para que pueda iniciar

cooperativase impulsarel

comercio local. sobre todo
en eltema de alimentos. de

restaurantes,yque tenga-
mos personas capacitadas
enese ramo

ACUSACIONES

Al día siguiente de que Es
ther Mejia Bolaños declinó
en una transmisión en vivo
al finalizar el debate por la
alcaldía, Lía Limón declaró

que, a través de un tercero,
lacandidata de MClabuscó

para unirse a su campaña
"a cambio de (la titulari-
dad) de la Prosoc (Procu-
raduría Social)ydecía que
ya lo había hablado con el

güero (Taboada)"
Limón agregó que era

ilógico que Mejía Bolaños la
buscara pues el de mayo
había dicho que coincidía
con las propuestas de Cla-
ra Brugada la Jefatura de
Gobiernoy Claudia Shein-
baum la Presidencia.

Mejía Bolaños dio otra

versión: "Gente del equi
po Lía Limón me busco

paraunirme su campaña,
pero yo les dije que no, en

múltiples ocasiones, pues
yo ya había decidido apo-
yara Clara, Claudiay López
Casarín"

Alo largo de la campaña
también ha habido tensión
entre López Casaríny Li-

mon el día del debate, por
ejemplo, Limón lo acusó
de haber estado preso en

el penal de Topo Chico por
un fraude millonario que le
hizo a 26 mil maestros de
Nuevo León. El mostró el
documento del ejercicio de

no acción penal ydijo que
"fue un montaje orquesta-
do por Tomás Zerón. ahora

prófugo de la justicia"
En tanto, él acusa que

"hay muchas obras dete-
nidas porque los dueños
de las constructoras ya no

están de acuerdo en seguir
dando moches a funcio-
narios de la alcaldía. pues
hay extorsión sistemática.
Sólo aquí en Jardines del

Pedregal hay 100 obras
detenidas".

LOS PERFILES

Éstos son candidatos goberna laalcaldía:

Javier López Lía Esthe Mejia
Casarín Limón Bolaños

Álvaro Obregón
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Álvaro Obregón: contrastes sobre seguridad
Autor: Georgina Olson

Género: Nota Informativa

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/alvaro-obregon-contrastes-sobre-seguridad/1654177

Los candidatos a la alcaldía Álvaro Obregón ver a la seguridad pública como uno de los principales temas de la
demarcación.

Lía Limón, candidata de PAN-PRI-PRD ofrece continuar con la estrategia Blindar Álvaro Obregón, mientras que
Javier López Casarín, de Morena-PT-PVEM, plantea crear una policía de barrio, con comunicación  más directa
con la población

Esther Mejía Bolaños coincide con este último en diagnóstico y en proyecto, pues, aunque legalmente sigue
siendo candidata de Movimiento Ciudadano, declinó públicamente el lunes pasado en favor del morenista.

Lía Limón, quien busca la reelección, afirma que uno de sus mayores logros ha sido Blindar Álvaro Obregón y
asegura que "se redujeron en 25% los delitos de alto impacto.

Duplicamos el presupuesto que se invirtió en seguridad, pasamos de 200 a 400 millones de pesos, eso nos
permitió aumentar el número de policías en más de 50%, el número de patrullas y número de cámaras. Hoy
Álvaro Obregón tiene muchísima más presencia de cámaras de policías, tenemos ya dos patrullas por cuadrante".

En entrevista el 23 de abril, Limón expresó que han establecido reconocimientos trimestrales para los policías
para "quienes hacen las mejores puestas a disposición, y ahí se ha sumado la iniciativa privada y los vecinos, que
nos apoyan para entregar estos apoyos, para que los policías se sientan valorados", además de que ha habido
aumentos progresivos en su salario.

López Casarín considera que "Blindar Álvaro Obregón ha sido un fracaso, una simulación y que ello lo
demuestra es la Encuesta Nacional de Seguridad Urbana, del Inegi, la cual señala que siete de cada diez
obregonenses nos sentimos inseguros.

Las cámaras de videovigilancia no son cámaras inteligentes, el centro de monitoreo que tiene la alcaldía es un
centro muy limitado y de nada te sirve tener cámaras si no tienes tecnología eficiente".

El candidato de Morena-PT-PVEM propone "que los policías ya no trabajen en turnos de 24 horas por 48, como
es ahora, sino que habrá tres turnos de ocho horas cada uno".

También habla de "construir un Centro de Monitoreo y Videovigilancia que sirva; y lo vamos a enlazar al C5 y
permitirles que haya un acceso a las comunicaciones, que en el C5 estén escuchando lo que está sucediendo aquí
en los operativos".

Mejía Bolaños expresó que en materia de seguridad "el primer extorsionador de la alcaldía se llama Vía Pública;
los funcionarios de la dirección de Vía Pública son los primeros extorsionadores, extorsionan a todo el comercio,
a todo, no se les va ni uno vivo".

También propone "quitarle a todos los funcionarios de la alcaldía los vehículos (oficiales); que se muevan en sus
vehículos personales, y todos esos vehículos balizarlos y convertirlos en patrullas,  para que tengamos más
patrullas en Álvaro Obregón".

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/alvaro-obregon-contrastes-sobre-seguridad/1654177
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/alvaro-obregon-contrastes-sobre-seguridad/1654177


Los tres coincidieron en que para combatir la criminalidad es fundamental fortalecer la economía de la alcaldía, a
los pequeños y medianos negocios, y que haya más empleo.

En la plataforma Conóceles, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Limón propone "darle más
promoción al empleo y apoyar a los emprendedores. Organizar más ferias de empleo, generar más opciones en la
bolsa de trabajo".

López Casarín ofrece asesoría a los pequeños y medianos negocios "para que puedan crecer, generar más
empleos" y capacitar a quienes no han tenido acceso a la educación, pero que buscan un empleo.

Para Mejía Bolaños, la estrategia más importantes es "capacitar a la gente para que pueda iniciar cooperativas e
impulsar el comercio local, sobre todo en el tema de alimentos, de restaurantes, y que tengamos personas
capacitadas en ese ramo".

Acusaciones

Al día siguiente de que Esther Mejía Bolaños declinó en una transmisión en vivo  al finalizar el debate por la
alcaldía, Lía Limón declaró que, a través de un tercero, la candidata de MC la buscó para unirse a su campaña "a
cambio de (la titularidad) de la Prosoc (Procuraduría Social) y decía que ya lo había hablado con el güero
(Taboada)".

Limón agregó que era ilógico que Mejía Bolaños la buscara, pues el 5 de mayo había dicho que coincidía con las
propuestas de Clara Brugada a la Jefatura de Gobierno y Claudia Sheinbaum a la Presidencia.

Mejía Bolaños dio otra versión: "Gente del equipo de Lía Limón me buscó para unirme a su campaña, pero yo les
dije que no, en múltiples ocasiones, pues yo ya había decidido apoyar a Clara, Claudia y López Casarín".

A lo largo de la campaña también ha habido tensión entre López Casarín y Limón: el día del debate, por ejemplo,
Limón lo acusó de haber estado preso en el penal de Topo Chico por un fraude millonario que le hizo a 26 mil
maestros de Nuevo León. Él mostró el documento del ejercicio de no acción penal y dijo que "fue un montaje
orquestado por Tomás Zerón, ahora prófugo de la justicia".

En tanto, él acusa que "hay muchas obras detenidas porque los dueños de las constructoras ya no están de
acuerdo en seguir dando moches a funcionarios de la alcaldía, pues hay extorsión sistemática. Sólo aquí en
Jardines del Pedregal hay 100 obras detenidas".

Aquí podrás acceder a noticias en tiempo real

clm
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INE BUNKER
DECONTEORAPIDO

#PARAELDÍADELAELECCIÓN

LA MEDIDA, PARA

EVITAR FUGA DE

INFORMACIÓN. SÓLO

INGRESAN ALGUNOS

Y CON PASSWORD

RUTA2021
MISAEL
ZAVALA

Por primera vez en la historia, el

Instituto Nacional Electoral (INE)
blindará el bünken donde trabajarán
los analistas yespecialistas del Co-

mité Técnico Asesor de los Conteos

Rápidos (Cotecora) para evitar que

cualquier información se filtre antes

de que se puedan dar los resultados

de los conteos rápidos de las eleccio-

nes del 2 de junio de la Presidencia

de la República, Congreso federaly
nueve gubernaturas.

Elórgano electoral aprobó que se

realice un listado de personas con

acceso al centro de operaciones del

Cotecora y medidas de seguridad,
por lo que por primera vez se limitará

el acceso al bünker, donde una de

las personas que podrá acceder vía

pasword serála consejera presidenta
del INE, Guadalupe Taddei Zavala.

El bünken tendrá un control es-

tricto de acceso, la restricción de

dispositivos de comunicacióny sólo

podrán acceder ciertas personas que
esténen el listado de personas de las

áreas de Dirección Ejecutiva, Unidad

Técnica Servicios de Informática y
el propio Cotecora.

Ellistado tendrá que ser aproba-
do por comisiones del INE y nadie

más fuera de estas personas podrá
acceder a este espacio el2 de junio.

Eso con la finalidad de mantener

la secrecía de los datos que se van

recibiendo de las juntas electorales

con los resultados de las elecciones
de Presidente, Congreso federal, las

8 gubernaturas y la jefatura de

gobierno de la Ciudad de México.

"Bajo ninguna circunstancia

se podrá ampliar el espacio donde

llevará a cabo sus actividades el

Cotecora, a personas ajenas a las

que se mencionan en el listado",
precisa el proyecto que fue ava-

lado en comisiones.

En este caso el área estará en

un espacio sumamente protegi-

do porque la información que se

manejará será de la más estricta

confidencialidad
El trabajo que se realizará en

esos espacios no deberá tener

fugas, por lo que sólo se nom-

brará a ciertas personas que son

indispensables para la labor de

los conteos rápidos.

Asimismo, se estableció una

ruta definida con claves de acceso

para enviar la información de los

resultados de los conteos rápidos
y la tendencia de los candidatos

que estarían arriba de la votación

en la Presidencia, Congreso fe-

deraly los estados que renovarán

ocho gubernaturas y la jefatura
de gobierno de la CDMX.

12

CONTEOS
RÁPIDOS SE

REALIZARÁN.
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LOGÍSTICA

Desde Los

las de la primeros
noche se conteos

empiezan serán de

a dar las gu-

resultados. bernaturas.

CONTEOS

APRUEBA El Centro de conteos rápidos del instituto electoral capitalino realiza ensayos previo al día de la jornada electoral.

2
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EN REDES, EL
OTRO DEBATE
CHILANGO

Se aviva la disputa
Brugada-Taboada
en YouTube y TikTok

SALVADOR FRAUSTO PAG.8

MILEN-IA

Ladisputa por laJefaturade Gobiernose libraprincipalmenteen lasplataformasdedicadas
a los videos; Clara Brugada lidera las conversacionesenTikToky Santiago Taboada en YouTube

MilenIA, reporte semanal

En redes sociales, el
otro debate chilango

Reportaje
SALVA DOR FRAUSTO

CIUDAD DEMEXICO

lara con Claudia

C abrazándose, alzán-
dose lamano. Bruga-
da llegando al tercer

debate, con Marcelo
Ebrard a pasos. Lamorenista

con lacomunidad gay, enun ba-

rrio popular, con su mamá, con

traje sastreo vistiendo una blu-

sa de bordados indígenas. Ama-

ble, sonriente. La exalcaldesa de

Iztapalapaenun foro conempre-
sarias,enundesayuno conmuje-
res. losdebates, las entrevis-

tas, los mítines, los mercados. Y

ondeandoencuestas.

Entrón, enérgico. Santiago

cantando el himno nacional con

Xóchitl. Taboada desde un mo-

desto templete en Iztapalapa,
paseando porTepito, en La Mer-

ced, Zócalo. Recorriendoun

mercado, abrazando viejitas,sa-

ludando asuantigua maestra. El

panista se muestra especialmen-
te enojado por el tema del agua
contaminadaypor las supuestas
mentirasdesu contrincante.

Jeans,saconegro,camisablan-
ca. Taquero porun día. Salomón
enel Metro, Chertorivski conÁl-

varezMáynez.Aveces con tenis

naranjas,enlos tianguis,platican-
do con automovilistas, bailando,
tomándose fotoscon agente.

Los videos de los candidatos

capitalinos recorren las redes so-

cialesa todovaporyhierven los
ánimos de los usuarios, que no

cesan en poner expresiones de

apoyoo rechazo a su opciónpre-

o

Durante casi tres

meses Clara Bruga-
da, SantiagoTaboaday
Salomón Chertorivski
han librado una batalla
transmitida a todo co-

lora travésde teléfonos
celulares,computado-
ras tabletas.

Sien lasprimerasse-

manas de marzosusvi-

deos conseguían miles

ENIO

MILENIO
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de reproducciones, para finalesde

mayo lacampaña alcanzaba los ni-

veles másaltos deexposición.

El duelo entre la re-

presentante de Morena,
PVEMyPTyelalfil de

PAN, PRIyPRD cierra

connumerazos: mien-

trasClara generó 56 mi-

llones de conversacio-

nes desde que iniciaron
las campañas, Santiago
provocó 53 millones de

interacciones en Face-

book, Instagram, X (an-
tesTwitter), TikTokyYouTube;
Salomón sumó14millonesdere-

producciones.
El reporte semanal de Mile-

nIA, Central de Datos e Inteli-

genciaArtificial revelaque ladis-

puta por laJefatura de Gobierno

se ha librado principalmente en

las redessocialesque reproducen
exclusivamente videos: TikTok

con 55.1 millones(M) de conver-

saciones de los tres aspirantes y
YouTube con 33 M; le siguen X

(27.8M),Facebook (6.1 M) e Ins-

tagram (1.1M).
Las videocampañas en TikTok

yYou?Tube acaparan 72porcien-

to de las interacciones.

Aunque enalgunos momentos

de la campañaelpanista dominó
enTikTok, Instagramo X, lamo-

renistaterminó imponiéndose
en cuatrode lascinco redes.

A lo largo de 86 días, Brugada
generó másconversaciones que
sus contrincantes en Facebook,
Instagram,XyTikTok, al tiempo
queTaboada lideró enYouTube;
el mejordesempeñode Chertori-
vskise reflejó en esta última pla-
taforma audiovisual

La cantidaddechilangos que
hanvistoalosaspirantes a través

de audiovisuales sobresale fren-

te a los ciudadanos que tuvie-

roncontactocon ellos demanera

presencial; segúnel INE,Clara ha
realizado 420 eventos, Salomón
280ySantiago 129.

ElanálisisdeMilenIAmuestra

que mientras millones observa-

ron las campañasa través de re-

des, principalmentevideos, solo

unosmiles tuvieron lachance de

veren vivoa loscandidatos.

Con información de: OmarCorderoy
Esteban D. Rodríguez

MilenIA

Clara domina en cuatro de cinco redes sociales

La morenista generó 56 millones de conversaciones durante la campaña, el

panista 53 millones y el emecista 14 millones

Del de marzoal 25 de mayo de 2024 Facebook Instagram X TikTok YouTube

Clara Brugada Santiago Taboada Salomón Chertorivski

Taboada provoca más sentimientos negativos
Las expresiones del panista incitaron a 'enojo', 'disgusto'y 'miedo';
Chertorivski tuvo el menor porcentaje de rechazo

Del de marzo al 25 de mayo de 2024 Enojo Disgusto Miedo Total de negativos

15% 30% 55% 25%10%
30%

10%
5%

5% 20% 10%

Clara Brugada Santiago Taboada Salomón Chertorivski

Brugada despunta en reacciones positivas
Las expresiones de 'confianza'y 'alegría' colocan a la morenista al frente de la

generación de sentimientos de apoyo

Del de marzo al 25 de mayo de 2024 Alegría Confianza Total de positivos

25% 25%

15% 25%

45%55%

10%

20%
30%

Clara Brugada Santiago Taboada Salomón Chertorivski

5%

MILENIO
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Balance positivos: Clara mantuvo liderazgo durante la campaña
Taboada provocó la menor cantidad de sentimientos de 'confianza'y 'alegría', al

tiempo que Chertorivski bajó sus niveles de apoyo en la recta final de la campaña
1er debate 2do debate mar-22may

Clara 60%
55%

Brugada 75%

Santiago 45%

Taboada 25%
30%

Salomón 50%

Chertorivski 45%
45%

Balance negativos: Santiago no pudo salir del sótano de la crítica

Alrededor de la mitad de los usuarios manifestó rechazo al panista durante
la campaña por la Jefatura de Gobierno de la CdMx

1er debate 2do debate 3er debate mar- 22 may

50%
Clara

10% 30%
Brugada

25%

55%

Santiago
Taboada 50% 55%

40%

45%
Salomón

Chertorivski 40% 25%

15%

La morenista suscitó más búsquedas en Google
Aunque Taboada la rebasaba en los periodos posdebates, Brugada despertó
más interés entre internautas sobre sus actividades proselitistas

debate 2dodebate 3erdebate mar- 22 may

100%
Clara

78% 20%
Brugada

75%

81%

Santiago
77% 18%

Taboada

54%

92%
Salomón

Chertorivski 90% 5%

50%

FUENTE: MilenIA / Shareablee, Google Trends, CrowdTangle, API Chat GPT yPython INFORMACIÓN: Omar CorderoySalvador Frausto
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ELECCIONES 2024

ENCUESTA INTENCIÓN DE VOTO
PÁGS

40y41

SE VISLUMBRA COMPETIDA LA ELECCIÓN EN LA CDMX

Si hoy fueran las elecciones para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. De las siguientes, ¿cuál opción le

¿por quién votaría usted? (% efectivo] describe mejor a usted? (%)

Todos Votantes probables

0 60 0 60 0 80

Clara Brugada, Clara Brugada, Ya decidí definitivamente por quién
Morena-PVEM-PT Morena-PVEM-PT votar para Jefe de Gobierno

51 50 74

Santiago Taboada Santiago Taboada. Ya tomé una decisión, pero
PAN-PRI-PRD PAN-PRI-PRD podría cambiar de opinión

42 45 10

Salomón Chertorivski. Salomón Chertorivski, Aún no decido por quién votar,

MC MC la estoy pensando

7 5 12

Porcentaie efectivo sin considerar 14% que no La estimación de votantes probables considera el No se muestran las opciones "No me interesa votar'

respondió la pregunta interés en política la probabilidad subjetiva de y No contestó"

asistir votar el de junio

Fuente: El Financiero, encuesta telefónica en la Ciudad de México a 1212 adultos del 13 al 22 de mayo de 2024

ENCUESTA INTENCIÓN DE VOTO EN LA CAPITAL

CHERTORIVSKI TIENE 5%

Escenario

competido
porJefatura
deGobierno
dela CDMX

Clara Brugada, con 50% del voto

probable; Santiago Taboada, con 45% y
tendencia ascendente, revela sondeo

En mayo, 74% de los

encuestados dijo que

ya decidió su voto; 10%

aún podría cambiar

ALEJANDRO MORENO

amoreno@elfinanciero.com.m

La contienda por la Jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México

se vislumbra competida: una en-

cuesta de EL FINANCIERO, realizada

en la capitaldelpaísdel 13 al 22 de

mayo, revela que Clara Brugada,

candidata de Morena, PVEMyPT,
cuentacon 51 por ciento de la inten-
ción de voto, y SantiagoTaboada,
de la coaliciónPAN,PRIyPRD, con

42 por ciento, unadiferencia de 9

puntos.
No obstante, la dife-

rencia se reduce a cinco

puntos entre votantes

probables, quienes dan a

Brugada 50 porciento de

apoyo yaTaboada 45 por
ciento, según el estudio.

Porsu parte, Salomón
Chertorivski registra7por
ciento entre la población
total entrevistada y 5 por ciento

entrequienesson probables desalir

avotar.

El sondeo estima que la partici-
pación electoral este 2 de junio en

la ciudad podría variar alrededor
de 68 por ciento, conmáso menos 3

puntosporcentuales de margen. En

2018, las elecciones paraJefatura
de Gobierno registraron70.7 por
ciento de participación.

EL FINANCIERO

EFINANCIERO

abril
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La encuesta revela que enmayo
74porciento de las personas entre-

vistadas dijo ya haber decidido su

voto, un aumento sustantivo res-

pecto al 48 porciento que dio esa

respuesta en abril pasado. Por su

parte, 10 por ciento señaló que ya
decidió, pero aún podría cambiar
deopinión,y12porcientomanifes-
tó que aúnsigue indeciso. En total,
ya menos de una semana para las

elecciones, 22por ciento de perso-
nasestá indecisoo es cambiante po-
tencial. Entre votantes probables,
esa proporción se reduce a 16 por
ciento, 6 por ciento de cambiantes

y 10 porciento de indecisos.
El sondeo también arroja re-

sultados de intención devoto para
diputados locales: el PAN obtiene
32 por ciento de las preferencias;
el PRI, 9 porciento, PRD 3 por
ciento, para sumar44 por ciento

entre los tres institutos

políticos.
Por su parte, More-

na capta 42 por ciento;
el PVEM, 3 por ciento, y
el PT, 2 por ciento, para
una suma conjunta de 47

por ciento. Movimiento
Ciudadanocuenta con un

apoyode 6 porciento en la
contienda legislativa localyotro

3 por ciento se expresa a favor de

alguna opción independiente.
Reflejando una fuertecoinciden-

cia con la intencióndevoto legisla-
tivo en la capital, la aprobación al
actualjefe deGobiernode la ciudad,
MartíBatres, registra 47porciento

y la desaprobación, 44 por ciento.

Por su parte, el presidente López
Obrador capta una aprobación de
54 porciento una desaprobación
de 44porciento.

CALIFICADO.

Eljefe de
Gobierno de
la CDMX tuvo

una aprobación
de 47%y una

desaprobación
de 44%.

ELECCIONES EN CDMX

Intención de voto para Jefatura de Gobierno

Si hoy fueran las elecciones para jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ¿por quién votaría usted?

(% efectivo]

Todos Brugada Chertorivski

0 60 Taboada

Clara Brugada, Morena-PVEM-PT

60
51

54 53
51 51 51

Santiago Taboada PAN-PRI-PRD 50 49 50

42 44 45

4241
Salomón Chertorivski MO 38 38 39

357

Porcentaje efectivo sin considerar 14% que no respondió la pregunta

Votantes probables
0 60

Clara Brugada, Morena-PVEM-PT

50 11 11 11
9 8

Santiago Taboada. PAN-PRI-PRD 7 7

45

0
Salomón Chertorivski. MO

JUL OCT NOV, ENE MAR ABR MAY MAY VP

5
2023 2024

La estimación de votantes probables considera el interés en política la
VP Votantes probables

probabilidad subjetiva de asistir votar el de junio.

Intención de voto para Jefatura de Gobierno, por segmentos
Si hoy fueran las elecciones para jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ¿por quién votaría usted?

(% efectivo]

Brugada Taboada Chertorivski
Ventaja

Hombres 49 44 7 5

Mujeres 53 41 6 12

18-29 años 47 38 15 9

30-49 50 44 6 6

50 más 55 41 4 14

Educación básica 61 34 5 27

Media 50 43 7 7

Universitaria 42 50 8 -8

Clase media 45 49 6 -4

Clases bajas 55 36 9 19

Beneficiarios de apoyos sociales 66 30 36

No beneficiarios 34 56 10 -22

EL FINANCIERO
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Imagen de contendientes

¿Cuál es su opinión acerca de...? (%) ¿Cuál es su opinión acerca de...? (%)

Favorable Desfavorable Neutral No le conoce Clara Brugada

Favorable Desfavorable
Clara Brugada

50
43 43 43

43 39 9 9 38
o
39

3637
Santiago Taboada 32

38 40 11 11

Salomón Chertorivski
0

ENF MAR ABR MAY
22 30 16 32

2024

Indecisos y cambiantes

De las siguientes, ¿cuál opción le describe mejor a usted? (%) Durante las campañas, ¿usted cambió

de preferencia entre uno u otro
ABR MAY candidato a jefe de Gobierno? (%)
0 80 0 80

Ya decidi definitivamente por quién Sí No
48 74

votar para jefe de Gobierno 18 80

Ya tomé una decisión, pero podría
24 10

cambiar de opinión
.

Aún no decido por quién votar, la
21 12

estoy pensando

A mi no me interesa votar 6 3

No contestó 1 1 2
No contestó

Intención de voto para Congreso de CDMX

Si hoy hubiera elecciones para diputados al Congreso de la Ciudad de México, ¿por cuál partido votaría usted? (% efectivo]

50 0 50

42 PAN-PRI-PRD

44
32

Morena-PVEM-PT

47

MC
9

6
6

3 3 2 3

0 Indep
PAN PRI PRD PVEM PT MC Morena Indep. 3

Porcentaje efectivo sin considerar 12% que no respondió la pregunta.

EL FINANCIERO
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Santiago Taboada Salomón Chertorivski

Favorable Desfavorable Favorable Desfavorable

50 50 47

41 43
38 40 39

36

38 30
34 34 33 22

18
16

13

0 0
ENE MAR ABR MAY ENE MAR ABR MAY

2024 2024

Debate

En su opinión, ¿quién ganó el tercer debate chilango? (%)

40

32 31

21

12

6

0

Clara Santiago Salomón Ninguno No sabe

Brugada Taboada Chertorivski

Aprobación de gobierno
En general, ¿usted aprueba o desaprueba el trabajo que está haciendo... (%)

Marti Batres como jefe de Gobierno Andrés Manuel López Obrador como

de la Ciudad de México presidente de la República

Aprueba Desaprueba Aprueba Desaprueba
47 44 54 44

9 2
No sabe No sabe

Metodología: Encuesta en la Ciudad de México realizada del 13 al 22 de mayo de 2024 vía telefónica 1.212 adultos Se hizo un muestreo probabilístico de teléfonos residenciales y celulares Con un nivel confianza de 95% el margen de error de las estimaciones es de +/-2.8

por ciento Se entrega informe completo del estudio y sus características metodológicas al IECM "Los resultados reflejan las preferencias electorales y las opiniones de los encuestados al momento de realizar el estudio y son válidos para esa población y fechas específicas".

EL FINANCIERO
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LE NIEGAN PERMISO A
TORRUCO EN LA MH

GUERRA SUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE TABE

Bloque opositor impide cierres de campaña
de candidatos de Morena en varias alcaldías

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

La confrontación entre el

bloque opositor y los candi-

datos de Morena sigue esca-

lando en la capital. Miguel
Torruco Garza, candidato

a alcalde de Miguel Hidal-

go por la coalición "Seguire-
mos Haciendo Historia en

la Ciudad de México" (Mo-
rena-PT-PVEM), se enfren-

ta a una nueva barrera en su

campaña.
El pasado 22 de mayo, el

Subdirector de Recursos Ma-

teriales y Servicios Generales

de laAlcaldía Miguel Hidalgo,
Guillermo GonzálezLozano,
informó a la campaña de To-

rruco que no podían autori-

zar el uso de la explanada de

la demarcación para su even-

to de cierre de campaña pro-

gramado para este domingo
26 de mayo, debido a que ya
había actividades agendadas
por áreas propias de la alcal-

día para el periodo del 25 al

28 de mayo.
En respuesta, la repre-

sentación de Morena ante

el Instituto Electoral de la

Ciudad de México (IECM)
presentó una queja solici-

tando medidas cautelares

para que se ordene a la al-

caldía prestar el espacio
público para el evento de

cierre de campaña.
Este no es un inci-

dente aislado. El 14 de

mayo, la Comisión Perma-

nente de Quejas del IECM

ya había intervenido en

una situación similar en la

Alcaldía Álvaro Obregón.

En el expediente IECM-

QNA/1201/2024, se ordenó

al encargado de despacho
de dicha alcaldía facilitar

un espacio público para un

evento de campaña.
Los consejeros electorales

argumentaron que la negati-
va a proporcionar el espacio
vulneraba el derecho cons-

titucional de asociación y

participación política de la

ciudadanía. En este caso, la

alcaldía había justificado su

negativa alegando que el es-

pacio ya estaba reservado por

un tercero.

Sin embargo, la Comisión

señaló que no había impedi-
mento legal para reubicar el

evento del tercero a otro es-

pacio administrado por la al-

caldía, garantizando así el

acceso del partido solicitante

al espacio público durante la

campaña.
Siguiendo el precedente

de Álvaro Obregón, Morena

y Miguel Torruco buscan que

se adopten medidas cautela-

res preventivas para asegu-
rar el uso de la explanada en

Miguel Hidalgo.
La queja presentada su-

braya lanecesidad de garan-
tizar el derecho de acceso a

espacios públicos durante

la campaña, conforme al ar-

tículo 6 de los Lineamientos

de Imparcialidad.
INCIDENTES EN
OTRAS ALCALDÍAS

Laalcaldía Benito Juárez, go-
bernada por el panista San-

tiago Taboada, también ha

sido señalada por incidentes

de sabotaje.

Durante un discurso de la

candidata presidencial, Clau-

dia Sheinbaum, se interrum-

pió el suministro eléctrico, lo

que la alcaldía atribuyó a un

apagón, pese a que evidente-

mente habíasuministro eléc-

trico en los alrededores.

BLOQUEO

Sin impor-
tarles po-
sibles de-

mandas

por delitos
electora-

les, oposito-
res boicotean
eventos de

Morena

BASTA
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Exigen al IECM intervenir ante boicoteo de alcaldías gobernadas por el PRIAN

BASTA
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EL PANISTALUISMENDOZA

Hace campaña de
solo 2eventosy

gasta 1 mdp

MENDOZA

PANISTA TEME REUNIRSE CON CIUDADANOS

LUISMENDOZAHACE
CAMPAÑAI ESCRITORIO

El candidato por la alcaldía Benito Juárez gastó casi 1 mdp
en proselitismoy realizó únicamente dos eventos

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Conle-

janía, sin recorridos, ni reunio-

nes con lapoblación de la alcal-

día Benito Juárez el candidato

del PAN para gobernar esta de-

marcación, Luis Mendoza, lle-

va casi dos meses de realizar una

campaña de escritorio, pues en

la agenda deeventos que reportó
ante el Instituto Nacional Elec-

toral (INE) sólo confirma supar-

ticipación en la realización de

dos eventos proselitistas.
De acuerdo con los últimos

datos que el candidato panista
entregó en laplataformade Ren-

dición de CuentasyResultados

de Fiscalización del INE des-

de el 31 de marzo hasta el pasa-
do 20 de mayo, en el periodo de

campañas locales, Luis Mendo-

za reportó suparticipación enun

total de 12eventos, de los cuáles

sólo llevóa cabo dos.

Pero en el mismo periodo, el

panistadeclaróante laautoridad

electoral el uso de 919 mil 155

millonesdepesoscomoparte del

financiamiento de su campaña.
Los eventos que concretó el

ex diputado delPAN, fueronuna

reunión con leConsejo de la Co-

municación en un acto privado
que denominó "Presentación de

Propuestas a favor de la Ciudad

de México" el pasado 24 de abril.

Además de otro evento públi-
CO con el nombre "Activación en

Crucero Av. Universidad esqui-
na con Av. Chrubusco" con fecha

del 26 deabril.

El resto de actos de campa-

ña reportadosporLuis Mendo-

za aparecencomo "por realizar",

aunque varios de estos tiene fe-

chas que ya pasaron entre abril

ymayo.

Tampoco el candidato ha ac-

tualizado en sus distintos cana-

les de difusión cuales son sus

actividades de campaña, única-

mente hace reposteos de mo-

mentos del debate que tuvo con

sus contrincantes Leticia Varela

de Morena, PTyPVEM,yRodri-

go Cordera de Movimiento Ciu-

dadano.

Los actos a los que el panista
aspirante por Benito Juárez no

asistió son almenos tres recorri-

dos por la alcaldía, dos reunio-

nes vecinales;dos asambleas, una

con habitantes del oriente de BJ

y otra con laasociación civilMo-

vimiento ProVecino;una plática

conhabitantesdeGeneralAnaya;
además de dos encuentros, uno

con empresariosyotro con la or-

ganización Centro de Gobernan-

zayCooperación Internacional.

En la campaña de LuisMen-

doza,por numerosas quejas ante

el Instituto Electoral de la CD-

MX (IECM), se habasado enuna

guerra sucia contrasus contrin-

cantes desde redes sociales.

DENUNCIA

Brigadas
nocturnas
del panista
retiran pro-
paganda de
otros candi-
datos

OPACIDAD

TABOADA.
REY DE

BASTAR

BASTA
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VARELA

La candida-
ta de

Morena,
Lety Varela
ha realizado
222 actos de

campaña

El candidato se ha dedicado

más a las campañas virtuales

BASTA

c

MENDOZA
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POR NO REPORTAR CONTRATOS

TABOADA,
REY DE LA
OPACIDAD

Las COPACOS se quejan que como edil de Benito Juárez, el

panista escondió información para que no la pudieran revisar 8

EN VARIOS TRIMESTRES DE 2022 Y 2023 NI SIQUIERA REPORTÓ UN SOLO CONTRATO

REINA OPACIDAD CON
SANTIAGO TABOADA
Como edil de Benito Juárez, el panista escondió información

para evitar que las COPACOS pudieran revisarla

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

En el segundo Debate Chilan-

go de los candidatos al Gobierno

de laCiudad de México, donde

abordóel tema"Transparenciay
Combate alaCorrupción",quien
salió más atacado fue Santiago
Taboada, abanderado del PAN,

PRIy PRD. Ello porque la more-

nista Clara Brugada aseveró que

cuando el panista estuvo como

alcalde de Benito Juárez, su go-

bierno fue el menos transparen-
te de las demarcaciones.

IBASTAR

OPACIDAD

TABOADA.

BASTA

REY DE LA
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El dato que expuso la conten-

diente de la coalición "Sigamos
Haciendo Historia" también es

comprobable por las evaluacio-

nes anuales de transparencia de

información que realiza el Insti-

tuto de Transparencia de la Ciu-

dad de México (INFOCDMX).
En los resultados de 2021 y

2022, la Alcaldía Benito Juárez

reprobó en transparencia, al

arrojar una calificación de 59.06

puntos de un total de 100, mien-

tras que en el portal institucional

su calificación fue 50.63.

Uno de los reclamos que las

Comisiones de Participación
Comunitaria (COPACO) hicie-

ron al gobierno de Taboada es

que los contratossuscritospor la

demarcación sobre los proyectos
del Presupuesto Participativo no

están paraconsultapública.
En una revisión sobre los

acuerdos comerciales reporta-
dos a la Plataforma Nacional de

Transparencia, quedó evidencia-

do que 2022y2023 son los años

con mayoropacidad del panista,
pues hubo trimestres en los que

no reportó ni un solo contrato.

En 2023, la alcaldía que enca-

bezó Taboada nada más reportó
tres contratos por licitación pú-
blica. Incluso, en el primeryel

tercerbimestres informó no ha-

ber realizado ningún proceso,
mientras que por adjudicación
directa reportó 27 documentos.

En este caso, la alcaldía infor-

mó que el presupuesto se des-

tinó a la adquisición de plantas;
mantenimiento de estructuras

metálicas; compra de material

hidráulico; licencias de antivi-

rus; compra de comida, insumos

de oficinaymaterial paralimpia,
para reencarpetamieno.
En 2022, la alcaldía panis-

ta presuntamente tampoco rea-

lizó ningún gasto por licitación

pública, pero sí reportó 15 docu-

mentos. Por adjudicacióndirec-

taentregó 34 contratospúblicos.
Los conceptos de los acuerdos

comerciales fueron similares a

los de 2023, pero en ambos ejer-
cicios omitió los contratos he-

chos para obras del Presupuesto

Participativo.
La administración de Ta-

boada no reportó los contratos

en 2023, 2022ysobre 2021 lo hi-

zo de forma parcial.

DEBATE

En el 2° De-
bate Chilan-

go, Clara Bru-

gada aseveró

que cuando
el panista fue
alcalde fue el

menos trans-

parente de

todas las de-
marcaciones

Pese a sus piflas, quiere gobernar la CDMX

BASTA
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A partir del próximo jueves 30 de mayo, concluidas ya las campañas políticas para los comicios del domingo 2
de junio, en las que las y los candidatos a los diferentes cargos de elección pusieron su máximo esfuerzo,
empezará la veda electoral.

Un día después del 29 de mayor, de acuerdo al calendario del Instituto Nacional Electoral, ya no se podrán
realizar actividades proselitistas.

Este periodo será de reflexión para que la gente analice su voto y tome la decisión sobre el candidato o candidata
que considere la mejor opción.

Cómo en cada proceso electoral, el abstencionismo es un fantasma que siempre está al acecho. Por eso ahora  se
ha estado motivando a la gente, como nunca, a que acuda a las urnas.

En los debates que se llevaron a cabo, la ciudadanía tuvo la oportunidad de conocer un poco más a los aspirantes
y sus promesas. Sin embargo, bien dicen que lo que importa no es lo que promete sino lo que cumple.

El caso es que se acerca la "hora cero". Y los ciudadanos tendrán que elegir para la Presidencia del país entre
Xóchitl Gálvez, de la coalición PAN, PRI, PRD, o Claudia Sheinbaum, de Morena y sus aliados del PT y Verde
Ecologista.

Para la Ciudad de México están dos opciones: Santiago Taboada (aliancista) o la morenista Clara Brugada. Atrás
quedaron ya los dimes y diretes, las acusaciones, las descalificaciones y las amenazas. Ahora toca el turno a los
ciudadanos. Ellos dirán la última palabra el 2 de junio.

Cierres de campaña

De acuerdo con información de "El Financiero", Sheinbaum tendrá su cierre de campaña pasado mañana (29 de
mayo) en el Zócalo de la Ciudad de México. El evento está programado para las 16 horas si no hay cambio de
última hora. Por su parte, Gálvez cerrará su campaña el mismo día, pero en la Arena Monterrey, en el estado de
Nuevo León.

Urge detener corrupción

En el actual contexto, se ha divulgado que México requiere una mayor participación de su sociedad civil
organizada para detener los crecientes niveles de corrupción e impunidad en el país, en especial con una mayor
incidencia en las decisiones que se toman en los congresos. Juan Carlos Pérez Góngora, presidente de México
Justo, afirmó que ya no basta con sólo emitir una opinión o un posicionamiento, sino que es necesario que
organismos como cámaras empresariales, colegios de profesionistas, diversas organizaciones de la sociedad civil
e incluso universidades echen mano de herramientas legales para denunciar y castigar a los funcionarios que
incurran en actos de corrupción.

Además, precisó que es necesario que este tipo de organizaciones, apoyadas en sus conocimientos y experiencia,
integren propuestas para que sus miembros puedan llegar a los congresos e incidir en las decisiones de interés
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nacional en favor de la sociedad.

Durante la presentación del libro "¿Estado de Derecho? Síntomas de un México Impune", en el Tecnológico de
Monterrey, Campus Toluca, Pérez Góngora dijo que las opiniones fundadas de estos organismos, así como una
creciente vigilancia de la sociedad organizada al Congreso, será vital para el país en los próximos años.

Al denunciar que los niveles de corrupción se han incrementado en los años recientes, comentó que es necesario
que organizadamente todos exijamos una mayor capacidad a los legisladores del país, "ya que las organizaciones
empresariales, profesionistas e incluso las universidades del país, son entes apartidistas pero no apolíticas y
deberían ser más participativos".

Por su parte, Tania Reyes, secretaria ejecutiva de México Justo, coordinadora y autora de uno de los capítulos,
manifestó que la aplicación del estado de Derecho en México es un asunto de cultura de la población, en la que
los 14 grupos vulnerables del país tienen incluso mayores desventajas frente a la población en general.

Señaló que un considerable reto para los impartidores de justicia en México será el cambio de procedimientos y
las condiciones para que todos los grupos sociales, por igual, tengan acceso a la correcta aplicación de la ley y
consecutivamente a la justicia.

El IECM promueve voto válido

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) puso a disposición de la ciudadanía diversas herramientas e
información para generar certeza en la emisión de su voto.

A través de materiales digitales, de fácil acceso, este órgano electoral explica cómo evitar, en lo posible, la
anulación involuntaria del sufragio, lo cual puede suceder por no tener un conocimiento pleno de las diversas
formas de participación de los partidos políticos.

Dichos documentos informan y orientan sobre la participación de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas
comunes y candidaturas sin partido en el Proceso Electoral Local Ordinario (PELO) 2023-2024, además de que
brindan una explicación del diseño y conformación de la boleta electoral, así como información conceptual y
gráfica relacionada con los votos válidos y nulos.

El documento rector ¿Qué hacer para que mi voto sea válido en el Proceso Electoral...? detalla que para ejercer
un voto de manera eficaz y válida, es importante que el electorado marque en la boleta el nombre de la persona
candidata de su preferencia.

lm0007tri@yahoo.com.mx
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Como dice el dicho ... No hay fecha que no se llegue, ni plazo que no se cumpla. Después de varios meses de
preparación y de la realización de un sinfín de actividades implementadas por las diferentes áreas que integran el
Instituto Electoral de la Ciudad de México, el próximo domingo dos de junio, la ciudadanía de esta gran ciudad
habrá de salir a las calles para ejercer su derecho al voto yelegir entre la diversidad de candidaturas registradas la
que considere que cumple con sus expectativas.

No olvidemos que el derecho a votar es uno de los derechos políticosreconocidos de manera universal que trae
consigo la posibilidad de que la ciudadanía participe en elecciones libres, en donde el sufragio implica un medio
para incidir en la dirección de los asuntos públicos de nuestra ciudad.

En ese sentido, es importante que la ciudadanía tenga claridad sobre qué es un voto válido y qué es un voto nulo
al momento de emitir su sufragio.

El Voto Válido es aquél en el que el electorado haya expresado su intención, marcando un solo recuadro que
contenga el emblema de un partido político, de una candidatura común o de una candidaturaindependiente; el que
se manifieste anotando un nombre con apellido o apellidos de la candidatura no registrada en el espacio para tal
efecto; o aquel en el que el electorado haya marcado más de un recuadro en los que se contienen emblemas de los
partidos políticos que integren una coalición, así como los votos en los que el electorado expresa su preferencia a
través de las siglas, abreviaturas, sobrenombres, apodos o motes de las candidaturas, que son del conocimiento y
uso público.

Mientras que, el Voto Nulo es aquel expresado por una o un elector en una boleta depositada en la urna, sin que
hubiera marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político o de candidatura independiente;
cuando marque dos o más cuadros sin que exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido
marcados; o en su caso, aquél emitido en forma distinta a la señalada como voto válido.

Es importante mencionar que, el voto se considera válido sin importar el tipo de instrumento con el que se haya
asentado (crayola, lápiz o pluma).

Finalmente, hay que recordar que, en la página www.iecm.mx la ciudadanía, puede consultar el Sistema
"Candidatas y Candidatos, Conéceles" para que de esa forma pueda conocer la información de las personas
candidatas que participan por un cargo de elección popular, su trayectoria política y profesional, así como cada
una de sus propuestas de campaña. De esta manera, podrá emitir un voto informado y razonado, a efecto de
optimizar la toma de decisiones de todas y todos.
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Sistematiza IECM información sobre instalación y cierre de casillas en la jornada electoralLino Calderón

Con el fin de informar al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y a los 33
Consejos Distritales sobre el avance en la instalación y cierre de la votación en las Mesas Directivas de Casilla el
día de la jornada, este 2 de junio se habilitará el Sistema de Información de la Instalación y Cierre de Casillas
Electorales (SIICC).

En sesión de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística del IECM, presidida por el
Consejero Ernesto Ramos Mega, se informó que este Sistema es una herramienta informática que permitirá a las
personas funcionarias Capacitadoras Asistentes Electorales (CAE) reportar a las Direcciones Distritales la
instalación de casillas en el transcurso de la mañana el día de la Jornada Electoral, así como el cierre de la
votación en dichas casillas.

Esta información se reportará al SIICC mediante un dispositivo móvil, y sólo en caso de que no se pueda reportar
por este medio, se podrá realizar a través de una llamada telefónica a la sede Distrital, para reportar la
información y que ésta sea registrada en el Sistema.

Con datos del SIICC, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística del IECM podrá
proporcionar información oportuna en el avance de la instalación y cierre de las casillas al Consejo General del
Instituto y éste será dado a conocer a través de la Secretaría Ejecutiva el día de la jornada electoral.

El Sistema cuenta con dos perfiles para registrar información, uno para las personas CAE y otro para las
Direcciones Distritales; éste último, ofrece la posibilidad de descargar reportes, así como visualizar las casillas
pendientes de instalar, así como las que ya se encuentran instaladas y cerradas, en números totales y porcentajes.

El Sistema de Información de la Instalación y Cierre de Casillas Electorales dotará de información en tiempo real
a las personas integrantes del Consejo General, quienes tendrán la posibilidad de informar a la ciudadanía sobre
el desarrollo de la jornada electoral.
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Con el fin de informar al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y a los 33
Consejos Distritales sobre el avance en la instalación y cierre de la votación en las Mesas Directivas de Casilla el
día de la jornada, este 2 de junio se habilitará el Sistema de Información de la Instalación y Cierre de Casillas
Electorales (SIICC).

En sesión de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística del IECM, presidida por el
Consejero Ernesto Ramos Mega, se informó que este Sistema es una herramienta informática que permitirá a las
personas funcionarias Capacitadoras Asistentes Electorales (CAE) reportar a las Direcciones Distritales la
instalación de casillas en el transcurso de la mañana el día de la Jornada Electoral, así como el cierre de la
votación en dichas casillas.

Con datos del SIICC, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística del IECM podrá
proporcionar información oportuna en el avance de la instalación y cierre de las casillas al Consejo General del
Instituto y éste será dado a conocer a través de la Secretaría Ejecutiva el día de la jornada electoral.

El Sistema cuenta con dos perfiles para registrar información, uno para las personas CAE y otro para las
Direcciones Distritales; éste último, ofrece la posibilidad de descargar reportes, así como visualizar las casillas
pendientes de instalar, así como las que ya se encuentran instaladas y cerradas, en números totales y porcentajes.
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El Consejo Local del Instituto Nacional Electoral (INE) declaró improcedente la adopción de medidas cautelares
en contra de la candidata a senadora por la coalición "Fuerza y Corazón por México", integrada por PRI, PAN y
PRD, Paloma Sánchez Ramos, ante la denuncia de Morena de presuntas vulneraciones a la normatividad electoral
por publicaciones en la red social "X".

La solicitud de adoptar medidas cautelares formulada en el expediente JL/PE/SIN/MORENA/PEF/5/2024 se
turnó a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE para resolver a fondo este asunto, y se resolvió
que la libertad de expresión alcanza para proteger las declaraciones de Sánchez Ramos.

De acuerdo con el proyecto de acuerdo se señala que el 27 de marzo de 2024 en la Oficialía de Partes de esta
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Sinaloa se recibió el oficio INE-UT/05491/2024 de
fecha 25 de marzo de Hugo Patlán Matehuala, encargado de Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante el que remite el expediente
IECM-QNA/401/2024 del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Este expediente fue integrado con motivo de la queja interpuesta por Carlos Yael Vázquez Méndez, representante
suplente del partido Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México en el que
denuncia a Paloma Sánchez Ramos, en su calidad de candidata al Senado de la República por el PAN, PRI y
PRD que forman la coalición "Fuerza y Corazón por México".

Se expone que el 6 de marzo de 2024 se percató de que en la red social "X" a través del perfil oficial de Paloma
Sánchez el día 6 de marzo del 2024 a las 08:01 pm, se publicó un texto calumniando, ya que la hoy denunciada
publicó: "En Morena están divididos. Nosotros, unidos. En Morena son incompetentes. Nosotros, capaces. En
Morena promueven el odio. Nosotros, la paz. En Morena reina la impunidad. Nosotros, la combatimos. Claudia
es violencia. Xóchitl es paz".

Lo anterior a decir del denunciante constituye una violación a la equidad y a Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, con impacto en el proceso electoral federal 2023-2024.

Por lo anterior, Ruelas Miranda dijo que se considera a las declaraciones de la candidata que están protegidas por
la libertad de expresión, que son expresiones generales y que no imputaban ningún hecho o delito a una persona.
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Algunos enfrentamientos entre aspirantes a alcaldías y diputaciones locales se realizaron hasta en dos o tres
ocasiones

PORTAVOZ/AGENCIAS

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) concluyó este viernes 24 de mayo una serie de debates
entre candidatas y candidatos a distintos cargos de elección popular, donde surgieron polémicas, acusaciones
entre candidatas y candidatos y hubo críticas por la ausencia aspirantes.

De acuerdo con el organismo, se planteaba en un inicio la organización de 51 debates, tres de los cuales eran para
la Jefatura de Gobierno, mismos que sí se llevaron a cabo y no tuvieron modificaciones, excepto los organizados
para las alcaldías o diputaciones, donde se realizaron hasta tres adicionales.

En total, el IECM organizó 62 debates, mismos que fueron transmitidos desde las instalaciones de MVS
Televisión, en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, sitio al que arribaron
distintos grupos de simpatizantes de todos los candidatos.

DEBATES CHILANGOS A LA JEFATURA DE GOBIERNO

Los debates entre la candidata y los candidatos a la Jefatura de Gobierno fueron los que mayor expectativa
generaron, al ser uno de los cargos públicos en disputa más importantes del país, solo después de la Presidencia
de la República.

El primer encuentro entre la candidata Clara Brugada, de Sigamos Haciendo Historia; Santiago Taboada, de Va
por la CDMX, y Salomón Chertorivski, de Movimiento Ciudadano se realizó por primera vez el domingo 17 de
marzo.

En este primer encuentro entre los aspirantes a la Jefatura de Gobierno, destacó la acusación del candidato
opositor a Clara Brugada por ser poseedora de un inmueble por el que pagó poco más de 300 pesos, en tanto la
candidata aludida calificó este hecho con falso y respondió con acusaciones contra el aliancista por presunta
corrupción inmobiliaria. Chertorivski, por su parte, se popularizó por sus propuestas y haber sacado palomitas de
maíz para presenciar la discusión entre los otros dos candidatos.

El segundo debate, que se llevó a cabo el domingo 21 de abril, se abordó el tema de agua y combate a la
corrupción y fue uno de los más polémicos, puesto que unas semanas atrás se registró la contaminación de agua
por un derivado de hidrocarburos en la alcaldía Benito Juárez.

Destacó que el candidato Santiago Taboada mostró frascos con agua de distintas alcaldías e incluso retó a la
candidata de Morena, Clara Brugada, a beber de ese líquido, por lo cual la exalcaldesa de iztapalapa calificó de
mentira y mostró una botella de "Agua Clara", la política que implementaría en caso de ganar el 2 de junio. El
candidato Chertorivski resaltó por su propuesta de convertir el Viaducto Río de la Piedad en un río a cielo abierto
y un parque urbano.
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El tercer debate del 12 de mayo, cuyo tema principal fue la seguridad, estuvo enmarcado por las acusaciones de
la candidata de Morena al candidato opositor por su estrategia "Blindar", la cual desde su perspectiva estaba
encabezada por un expolicía acusado de corrupción, mientras que Taboada reviró con acusaciones contra Morena
por su política criminal y por ocultar delitos.

DEBATES DE ALCALDES, DIPUTADOS Y SUS AUSENCIAS

El 15 de abril arrancaron los primeros debates entre candidatos a diputados locales por el distrito 3 en Gustavo A.
Madero y posteriormente a las candidaturas a la Diputación migrante.

El 16 de abril, fue el primer debate entre candidatas y el candidato a la alcaldía Cuauhtémoc, en el cual surgieron
acusaciones entre la abanderada de la alianza Va por la CDMX, Alessandra Rojo de la Vega, y la candidata
morenista, Catalina Monreal, por corrupción y relaciones mutuas con la exalcaldesa Sandra Cuevas.

En este periodo, hubo alcaldes que no se presentaron a contrastar sus ideas y proyectos para la demarcación. Es el
caso de Evelyn Parra, candidata de Morena a la alcaldía Venustiano Carranza, quien decidió no asistir al debate
del IECM, el 17 de abril.

El 2 de mayo, el candidato de Sigamos Haciendo Historia a la alcaldía Gustavo A. Madero, Janecarlo Lozano,
tampoco se presentó, lo cual fue motivo para que las candidatas de Va por la CDMX y Movimiento Ciudadano,
respectivamente, reforzaran sus acusaciones contra el morenista por presunta violencia de género

La candidata de Movimiento Ciudadano a la alcaldía Tláhuac, Lesvia Gómez, declinó su participación en el
contraste de ideas el 7 de mayo. El 8 de mayo, uno de los debates chilangos entre candidatos a diputados locales
por el distrito uno en Gustavo A. Madero, fue suspendido debido a que los tres aspirantes declinaron por
separado la invitación del Instituto Electoral.

Los candidatos que no se presentaron al debate del IECM fueron: Alberto Martínez Urincho (Morena, PT y
PVEM), quien busca su tercer periodo consecutivo como diputado. María del Carmen Pacheco, de la alianza Va
por la CDMX, quien en 2021 buscó ser alcaldesa de Gustavo A. Madero, y Elda Rosa Duarte, de Movimiento
Ciudadano.
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De acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral (INE), de las 30 mil 947 personas privadas de la libertad en
el país con posibilidad de sufragio votaron un total de 26 mil 569 lo que representa el 85.85%, de ellos 2 mil 203
fueron mujeres y 24 mil 366 hombres; en 214 centros penitenciarios ubicados en 31 de las 32 entidades del país,
con excepción de Yucatán.

Durante el mes de mayo, las personas en prisión preventiva en los centros penitenciarios del país ejercieron por
"Primera Vez" su derecho al voto y participaron de manera anticipada en el proceso electoral de 2024 para la
elección del cargo de Presidencia y de otros cargos locales en las entidades de Chiapas, Ciudad de México e
Hidalgo.

En la Ciudad de México, los días 6, 8 y 10 de mayo de 2024 se realizaron las "Elecciones Anticipadas" en 7
centros penitenciarios en las que participaron mil 847 de mil 997 personas, es decir, casi el 93% de quienes tenían
la posibilidad de votar.

Actualmente, la población penitenciaria en la Ciudad de México es de 6 mil 200 personas, no obstante, no todas
realizaron el proceso para inscribirse en la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva.

Cabe aclarar que las 150 personas que "No Pudieron Votar": fue porque obtuvieron su libertad o asistieron ese
día a alguna diligencia judicial.

Personal de la Segunda Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México
(CDHCM) estuvo presente durante la jornada electoral en los centros penitenciarios de la ciudad capital para
acompañar el proceso y orientar a las personas.

Durante dichas diligencias, la Comisión identificó que:

Tanto el INE, como el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la Secretaría de Seguridad Pública (a
través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario), dieron a conocer con oportunidad la información
relacionada con el proceso electoral 2024 a las personas en prisión preventiva mediante la difusión de folletos
informativos, la impartición de pláticas y el establecimiento de una agenda de compromisos por parte de
candidatas, candidatos y representantes de fuerzas políticas.

Los debates presidenciales fueron transmitidos en los centros penitenciarios.

A esto se sumó la realización de un debate al interior del Centro Varonil de Reinserción Social de Santa Martha
con el tema de:

"Sistema de cuidados para las familias de las personas privadas de libertad".

El INE mantuvo la colaboración con la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y el IECM para garantizar el voto
seguro y un procedimiento eficiente en los distintos centros penitenciarios.
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Les fueron entregadas 4 boletas a las personas privadas de libertad de modo que pudieran votar por candidaturas
a los cargos de Presidencia de la República, Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Diputaciones locales en función de
la ubicación del centro penitenciario.

Algunas de las personas participantes se mostraron bastante motivadas al momento de ejercer su voto pues
afirmaron que esta era su primera elección.

El esfuerzo interinstitucional para materializar el derecho al voto de personas en prisión preventiva, además de
saldar deudas pendientes para ese grupo de atención prioritaria, representa una aportación significativa en la
atención del principio de presunción de inocencia de las personas que se encuentran en dicha situación jurídica.

Además, amplía el ejercicio de los derechos político-electoral para un sector de la población que nunca había sido
considerada en la democracia participativa.

A su vez, el ejercicio del derecho al voto de las personas en prisión preventiva contribuye a su reinserción social
al crear un vínculo entre ellas y la comunidad política, misma que rebasa los muros de las cárceles.

Lo anterior adquiere relevancia a la luz de los principios de progresividad y no discriminación de los derechos
humanos.

"Con este proceso, se ha establecido un estándar que no solo debe mantenerse sino evolucionar y avanzar
progresivamente, lo que generará necesariamente una relación más estrecha entre diferentes actores políticos,
instituciones electorales y el sistema penitenciario que tendrá un impacto positivo en los derechos de las personas
privadas de libertad y en el modelo de reinserción social".

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM) ha dado seguimiento a la restitución del
ejercicio del derecho al voto de las personas privadas de la libertad desde 2019 con motivo de la emisión de las
sentencias SUP-JDC-352 y 353 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).

A partir de entonces, la CDHCM ha llevado a cabo foros, mesas de trabajo y reuniones entre autoridades
acompañada por organizaciones de la sociedad civil dedicadas a impulsar los derechos políticos de las personas
privadas de la libertad como el Centro de Estudios y Acción por la Justicia Social (CEA Justicia social), cuyo
trabajo ha sido fundamental para el avance de esa agenda con las instituciones públicas y la articulación entre
dependencias.

KJ
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Convencido de que el voto ciudadano le favorecerá el 2 de junio y pasará a la historia como el primer diputado
local independiente de la Ciudad de México, luego de toda una travesía para hacer el trámite y el registro para
competir bajo esa figura, y sin apoyo de algún partido más que el de la propia ciudadanía que cree en él, Efraín
Bautista Mejorada narró todo a lo que se ha enfrentado, con el reconocimiento de que en la política hay
preferencias para los que quieren ser representantes populares sin necesidad de pertenecer a la zona en que se
desea competir, porque lo único que requieren es un padrino.

Recibe las noticias más importantes a través de nuestro canal de Whatsapp

A sus 30 años, el oriundo de la colonia Vicente Guerrero quiere ser integrante del Congreso de la Ciudad de
México, llegar como legislador independiente por el Distrito XXI, correspondiente a la alcaldía Iztapalapa, para
cumplir el compromiso de atender todos los problemas que enfrenta la gente de su barrio, pero antes tuvo que
pasar por toda una aventura para conseguir el registro como candidato con el apoyo ciudadano.

El reto de ser independiente lo platicó a su manera, de forma clara y precisa, ante el derecho que tienen todos los
capitalinos de ser votados. "Es complejo acceder a competir en una elección bajo esa figura y mi finalidad es
incentivar a la población, a liderazgos reales, que representen a la ciudadanía, porque normalmente los partidos
políticos llegan, imponen sus candidatos, siendo o no del territorio, y no sé cómo logran engañar al sistema
porque mínimo te piden dos años de residencia".

Durante su visita a La Prensa, y en entrevista, el iztapalapense, en referencia a lo anterior, dijo que no se explica
cómo los partidos burlan todos los requerimientos solicitados por la autoridad electoral, cuando él, para ser
independiente, padeció una serie de trabas, pero las pudo vencer con el apoyo de los vecinos que lo respaldan.

Bautista Mejorada, quien delineó que son muchos los candados y que es común obtenga una candidatura el que
tiene mucho dinero, aclaró que en todo el proceso se ha enfrenado a verdaderos monstruos de la política, y debió
ser muy cuidadoso, porque "por cualquier detalle te invalidan tu registro y resulta muy complejo recabar las
firmas de ciudadanos que te dan su apoyo".

Liderazgo grupal

Efra, como lo llaman en el barrio, es comerciante desde joven y lidera el grupo llamado Fuerza Independiente.
Sobre lo que padeció comenta: "si eres un líder nato en el barrio y no tienes recurso, no puedes acceder a la
candidatura, tuvimos que endeudarnos para, primero, ser aspirante, que fue complicado, porque se tuvo que crear
un acta constitutiva, una sociedad civil y cuenta bancaria que es mancomunada, y resulta complicadísimo, porque
ningún banco daba la facilidad y, ya faltando cuarto para el ratito, encontramos la ayuda, fue complejo, nos
pedían 25 mil pesos para apertura de la cuenta; entonces no tener dinero te imposibilita a ser aspirante, y luego
las citas con el SAT, es una complejidad muy grande".

Detalló que una vez resuelto el tema económico y lo del acta constitutiva, se presentó la recolección de firmas,
que es el apoyo ciudadano que solicita el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), y deben representar
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el 1% de la lista nominal de electores, que en su caso fueron dos mil 144, cantidad que rebasó.

"Para poder tener un apoyo ciudadano tiene que ser por medio de una aplicación digital, y de ésta se tiene que
escanear por ambos lados la credencial del INE, luego tomar una firma y una foto en vivo de la persona, que si se
ve afectada por un rayo de luz te la invalidan, con cualquier detalle no pasa, va para atrás; si la firma no es igual o
similar a la que aparece en tu INE, por algún detalle que las líneas se hayan cruzado, se invalida, entonces sí es
una problemática, porque nos invalidaron cerca de mil firmas, nosotros rebasamos la solicitud con casi tres mil
500, pero nos invalidaron unas mil", destacó.

Ardua batalla con el IECM

El habitante de Iztapalapa mencionó que es engorroso y se tiene que batallar con la autoridad, y recordó que, de
hecho, a manera de broma, le comentó a la persona que le autorizó la candidatura, un supervisor del IECM, que
su firma tenía muchos garabatos y que a poco iba a pasar ante sus superiores.

Insistió en los obstáculos para aceptar las firmas ciudadanas, cuando a personas de la tercera edad o con algún
problema, se le complica en una aplicación digital poner su rúbrica. "Ninguna firma te va a salir igual, entonces
es complejo, y se limita además a liderazgos locales, reales, a ser representantes, hay un vacío legal ahí que no
nos permite avanzar, más cuando la Constitución dice que todo ciudadano tiene el derecho a votar y a ser votado,
pero en este caso, no todos acceden por lo difícil que es cumplir con los requisitos, a lo que se agrega la
fiscalización; la autoridad electoral no te da recursos para recabar, pero sí hay un gasto".

Al comentar por qué quiere ser diputado local, dejó asentado que la cúpula del poder se olvidó del sufrimiento de
las personas, que es lo que se debe atender, a la vez que aseguró que se prepara para legislar y que no será un
improvisado con iniciativas que vayan dirigidas a mejorar el entorno, como lo referente al combate de la
inseguridad.

"Voy a estar en la curul para legislar con leyes generadas desde lo social, que realmente den solución a los
problemas y demandas de la población", precisó e insistió que tiene la capacidad y cuenta con un equipo bien
preparado.

"No pedimos nada regalado, simplemente seguir el camino de la representación social en beneficio de todos y no
de unos cuantos", acotó, y aceptó su situación de estar compitiendo con monstruos, pero "finalmente los voy a
vencer, soy más que ellos".

Calificó a los candidatos rivales que van por el Distrito XXI como congresistas de "extranjeros políticos", porque
ninguno nació en Iztapalapa, lo que estimó es una ventaja a su favor.

Bautista Mejorada es reconocido por sus vecinos, lo que lo impulsó a buscar la diputación local independiente
con buenas expectativas.
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Redacción

Miguel Torruco Garza, candidato a alcalde de Miguel Hidalgo, por la candidatura común "Seguiremos Haciendo
Historia en la ciudad de México" de MORENA-PT-PVEM solicitó por escrito el uso de la explanada de la
demarcación Miguel Hidalgo para llevar a cabo un evento de cierre de campaña este domingo 26 de mayo por la
mañana.

Sin embargo, 22 de mayo de 2024, el Lic. Guillermo González Lozano, Subdirector de Recursos Materiales y
Servicios Generales de la Alcaldía Miguel Hidalgo, le informó a la campaña de Miguel Torruco que no podían
autorizar el uso de la explanada de la demarcación en virtud de que "con fecha previa a la recepción de su
documento, quedaron agendas actividades de las áreas propias de la Alcaldía durante el periodo del 25 al 28 del
presente mes."

La representación de MORENA ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, presentó hoy viernes una
queja para solicitar que se dicten medidas cautelares y se ordene a la alcaldía a prestar el espacio público para
este evento de cierre de campaña.

No es la primera vez que una alcaldía gobernada por el PRIAN se niega a dar facilidades para llevar a cabo
eventos de campaña en espacios públicos. El 14 de mayo, la Comisión Permanente de Quejas del IECM ordenó
en el expediente IECM-QNA/1201/2024 , al encargado de despacho de la Alcaldía Álvaro Obregón a facilitar un
espacio público para evento de campaña.

En dicho caso, los consejeros electorales precisaron que al negar un espacio público, se vulnera el derecho
constitucional de asociación y participación política de la ciudadanía en el marco del proceso electoral local.

En aquel expediente, se respondió que la alcaldía el espacio no estaba disponible, aludiendo que un tercero ya lo
había solicitado previamente para un evento.

"De manera preliminar se puede advertir que el espacio solicitado se encuentra previamente autorizado para un
evento de un tercero, pero lo cierto es que no existe impedimento legal alguno para que este pueda moverse o
trasladarse a alguno de los restantes espacios públicos administrados por la alcaldía de referencia, con la finalidad
de que se otorgue al partido promovente el espacio público solicitado y con ello se garantice al promovente su
derecho de acceder a los espacios públicos de la alcaldía durante la etapa de campañas, en términos del artículo 6
de los Lineamientos de Imparcialidad", precisa el acuerdo aprobado por la Comisión.

En esta ocasión, la representación de MORENA y Miguel Torruco solicitan que se adopte la medida cautelar, en
su modalidad de tutela preventiva consistente en instruir al encargado de despacho de la Alcaldía Miguel Hidalgo
para la celebración de este acto de cierre de campaña.
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Por unanimidad, la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
modificó la resolución del Tribunal Electoral del Estado de Morelos (TEEM) que, a su vez confirmó la
resolución del Instituto local (IMPEPAC) en que determinó que el candidato cumplió con los requisitos
constitucionales y legales para ser registrado como candidato a la presidencia municipal de Puente de Ixtla,
postulado por la coalición "Movimiento Progresa".

Al resolver el juicio SCM-JRC-66/2024, el pleno concluyó que asiste razón al promovente respecto a que el
TEEM interpretó indebidamente la causa de inelegibilidad de personas deudoras alimentarias morosas. No
obstante, en el caso, la causa de inelegibilidad de la persona propuesta como candidato había cesado, pues si bien
se encontraba inscrito en el listado al momento de la solicitud de registro, tal circunstancia cesó desde junio de
2023 -antes del inicio del proceso electoral local-, derivado de las determinaciones jurídicas emitidas por el Juez
Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial en el Estado de Morelos.

En consecuencia, la Sala Regional modificó la resolución impugnada.

Se confirma acuerdo del IECM que aprobó el registro de diversas candidaturas de diputaciones de mayoría
relativa referentes a la acción afirmativa de personas afromexicanas

La Sala Regional, por unanimidad, confirmó el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) en que aprobó de manera supletoria el registro de diversas candidaturas de diputaciones de
mayoría relativa, referentes a la acción afirmativa de personas afromexicanas postuladas por la coalición "VA X
LA CDMX", el partido Movimiento Ciudadano y la candidatura común "Seguiremos Haciendo Historia en la
Ciudad de México".

Al resolver el juicio SCM-JDC-1396/2024, el pleno sostuvo que contrario a lo referido por la parte actora, en el
expediente SCM-JDC-729/2024, ordenó al IECM que practicara los requerimientos necesarios para que
corroborara si las candidaturas impugnadas cumplían o no con los requisitos dispuestos en los lineamientos para
la postulación de candidaturas.

En ese sentido, consideró que las constancias que fueron valoradas en su conjunto por el instituto local, en cada
una de las candidaturas, generan la convicción suficiente de que pertenecen a la comunidad afromexicana y
tienen vinculo efectivo con los pueblos afromexicanos establecidos en la Ciudad de México, aunado a que la
parte actora no aportó medios de prueba alguno que sean factibles para derrotar la presunción que se produce
respecto de las adscripciones calificadas.

Por tanto, la Sala Regional confirmó el acuerdo impugnado.
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CDMX MAGACÍN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

"En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates: 3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones de mayoría relativa, 1 para las diputaciones de representación proporcional,
3 para la diputación migrante, y 1 debate en prisión preventiva.

Para quienes no tuvieron oportunidad de verlos en su momento en tiempo real o desean volver a revisarlos, los
debates se encuentran disponibles en las plataformas digitales YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X,
@iecm, y en la página web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto libre e informado el día 2 de
junio", expuso el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios sectores de la población,
con la implementación de prácticas innovadoras, dijo el IECM.

Entre estas, se contó con la participación de 35 niñas, niños y adolescentes quienes formularon 59 preguntas.

Se transmitió por primera vez una señal exclusiva para personas con alguna discapacidad auditiva y se mantuvo,
como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los
ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.
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https://mensajepolitico.com/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) concluyó la serie de debates chilangos con los que la
autoridad electoral facilitó y proporcionó a la sociedad la difusión y confrontación de las ideas, programas y
plataformas electorales de las candidaturas a los diversos cargos de elección popular en la capital del país.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates:

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.

Los debates se encuentran disponibles en:  YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X, @iecm, y en la
página web www.iecm.mx. Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto
libre e informado el día 2 de junio.

En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres.

En el ciclo de debates organizados por el IECM, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios
sectores de la población, con la implementación de prácticas innovadoras, algunas de las cuales fueron:

Asimismo, se mantuvo, como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas
Mexicana en todos los ejercicios.

https://dereporteros.com/2024/05/26/concluye-ciclo-debates-chilangos-indica-el-iecm/
https://dereporteros.com/2024/05/26/concluye-ciclo-debates-chilangos-indica-el-iecm/
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https://cdmx.posta.com.mx/mexico/el-iecm-concluye-ciclo-de-debates-chilangos/vl1576819

CIUDAD DE MÉXICO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) finalizó con éxito la serie de
debates chilangos, en los cuales se confrontaron las ideas, programas y plataformas electorales de las
candidaturas a distintos cargos de elección popular en la capital del país.

Durante el periodo de campañas, se organizaron un total de 62 debates, abarcando desde la Jefatura de Gobierno
hasta las diputaciones migrantes, exactamente se llevaron a cabo:

3 a la Jefatura de Gobierno
19 a las alcaldías de la CDMX
35 a Diputaciones de Mayoría Relativa
1 para Diputaciones de Representación Proporcional
3 de la Diputación Migrante
1 Debate en prisión preventiva
El IECM agradeció la cobertura y difusión de los medios de comunicación, que han contribuido a visibilizar estos
importantes ejercicios democráticos.

Las transmisiones de los debates están disponibles en YouTube, Facebook, X y en la página web oficial del
Instituto. En cada debate se garantizó la libertad de expresión, condiciones de equidad y trato igualitario para
todos los participantes.

En total, 164 debatientes, entre hombres y mujeres, participaron en estos encuentros, promoviendo el avance y
consolidación de derechos de diversos sectores de la población.

Además, se implementaron prácticas innovadoras, como la participación de niñas, niños y adolescentes en la
formulación de preguntas, la transmisión de una señal exclusiva para personas con discapacidad auditiva y la
presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los ejercicios.

Estos debates han sido una herramienta fundamental para que la ciudadanía emita un voto informado el próximo
2 de junio. Consulta los debates en las plataformas mencionadas y conoce las propuestas de las distintas
candidaturas para tomar una decisión consciente en las elecciones.

Un voto correcto y válido
Por otro lado, es importante mencionar que el IECM puso a disposición de los ciudadanos diversas herramientas
para un voto correcto y válido.

El órgano electoral ha lanzado una serie de recursos digitales de fácil acceso para explicar cómo evitar la
anulación involuntaria del voto, que puede ocurrir debido a la falta de conocimiento sobre las diferentes formas
de participación de los partidos políticos.

Estos materiales proporcionan información detallada sobre la participación de los partidos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes. Además, ofrecen una explicación completa del diseño y
contenido de la boleta electoral, así como información visual y conceptual sobre los votos válidos y nulos.

https://cdmx.posta.com.mx/mexico/el-iecm-concluye-ciclo-de-debates-chilangos/vl1576819
https://cdmx.posta.com.mx/mexico/el-iecm-concluye-ciclo-de-debates-chilangos/vl1576819
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

CDMX MAGACÍN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

"En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates: 3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones de mayoría relativa, 1 para las diputaciones de representación proporcional,
3 para la diputación migrante, y 1 debate en prisión preventiva.

Para quienes no tuvieron oportunidad de verlos en su momento en tiempo real o desean volver a revisarlos, los
debates se encuentran disponibles en las plataformas digitales YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X,
@iecm, y en la página web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto libre e informado el día 2 de
junio", expuso el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios sectores de la población,
con la implementación de prácticas innovadoras, dijo el IECM.

Entre estas, se contó con la participación de 35 niñas, niños y adolescentes quienes formularon 59 preguntas.

Se transmitió por primera vez una señal exclusiva para personas con alguna discapacidad auditiva y se mantuvo,
como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los
ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.

https://www.mexiqueno.com.mx/principal/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
https://www.mexiqueno.com.mx/principal/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
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CDMX MAGACÍN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

"En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates: 3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones de mayoría relativa, 1 para las diputaciones de representación proporcional,
3 para la diputación migrante, y 1 debate en prisión preventiva.

Para quienes no tuvieron oportunidad de verlos en su momento en tiempo real o desean volver a revisarlos, los
debates se encuentran disponibles en las plataformas digitales YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X,
@iecm, y en la página web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto libre e informado el día 2 de
junio", expuso el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios sectores de la población,
con la implementación de prácticas innovadoras, dijo el IECM.

Entre estas, se contó con la participación de 35 niñas, niños y adolescentes quienes formularon 59 preguntas.

Se transmitió por primera vez una señal exclusiva para personas con alguna discapacidad auditiva y se mantuvo,
como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los
ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.

https://reporteao.com/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
https://reporteao.com/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
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CDMX MAGACÍN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

"En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates: 3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones de mayoría relativa, 1 para las diputaciones de representación proporcional,
3 para la diputación migrante, y 1 debate en prisión preventiva.

Para quienes no tuvieron oportunidad de verlos en su momento en tiempo real o desean volver a revisarlos, los
debates se encuentran disponibles en las plataformas digitales YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X,
@iecm, y en la página web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto libre e informado el día 2 de
junio", expuso el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios sectores de la población,
con la implementación de prácticas innovadoras, dijo el IECM.

Entre estas, se contó con la participación de 35 niñas, niños y adolescentes quienes formularon 59 preguntas.

Se transmitió por primera vez una señal exclusiva para personas con alguna discapacidad auditiva y se mantuvo,
como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los
ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.

https://reportecoyoacan.com/principal/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
https://reportecoyoacan.com/principal/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
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CDMX MAGACÍN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

"En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates: 3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones de mayoría relativa, 1 para las diputaciones de representación proporcional,
3 para la diputación migrante, y 1 debate en prisión preventiva.

Para quienes no tuvieron oportunidad de verlos en su momento en tiempo real o desean volver a revisarlos, los
debates se encuentran disponibles en las plataformas digitales YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X,
@iecm, y en la página web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto libre e informado el día 2 de
junio", expuso el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios sectores de la población,
con la implementación de prácticas innovadoras, dijo el IECM.

Entre estas, se contó con la participación de 35 niñas, niños y adolescentes quienes formularon 59 preguntas.

Se transmitió por primera vez una señal exclusiva para personas con alguna discapacidad auditiva y se mantuvo,
como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los
ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.

https://baloncuadrado.com/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
https://baloncuadrado.com/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
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CDMX MAGACÍN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que ya concluyó la serie de debates chilangos en
los que los candidatos a diversos cargos de elección popular de la capital mexicana por distintas coaliciones y
partidos políticos compartieron sus propuestas para intentar ganar los comicios del próximo 2 de junio.

"En estos debates, participaron un total de 164 debatientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, de los cuales, 70 son hombres y 94 son mujeres", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el IECM organizó un total de 62 debates: 3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones de mayoría relativa, 1 para las diputaciones de representación proporcional,
3 para la diputación migrante, y 1 debate en prisión preventiva.

Para quienes no tuvieron oportunidad de verlos en su momento en tiempo real o desean volver a revisarlos, los
debates se encuentran disponibles en las plataformas digitales YouTube; Facebook, @InstitutoElectoralDF; en X,
@iecm, y en la página web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta más para que la ciudadanía emita un voto libre e informado el día 2 de
junio", expuso el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió el avance y consolidación de derechos de amplios sectores de la población,
con la implementación de prácticas innovadoras, dijo el IECM.

Entre estas, se contó con la participación de 35 niñas, niños y adolescentes quienes formularon 59 preguntas.

Se transmitió por primera vez una señal exclusiva para personas con alguna discapacidad auditiva y se mantuvo,
como en ciclos de debates anteriores, la presencia de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en todos los
ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, conforme al mandato legal, el IECM aseguró el más amplio ejercicio de la
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de
quienes participaron.

https://cdmx.info/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
https://cdmx.info/concluye-ciclo-de-debates-chilangos/
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CONCLUYE TODO EL
CICLO DE DEBATES CHILANGOS

Por CDMX Magacin
Instituto Electoral de la Ciudad deEMéxico (IECM) informó que ya con-

cluyó la serie de debates chilangos
en los que los candidatos a diversos cargos
de elección popular de la capital mexicana

por distintas coalicionesy partidos políticos
compartieron sus propuestas para intentar

ganar los comicios del próximo 2 de junio.
"En estos debates, participaron un total

de 164 debatientes a los cargos de Jefatura
de Gobierno, alcaldías y diputaciones, de

los cuales, 70 son hombres y 94 son muje-
res", detalló el organismo.

Durante el periodo de campañas, el

IECM organizó un total de 62 debates:
3 para la jefatura de gobierno, 19 para
las alcaldías, 25 para las diputaciones
de mayoría relativa, 1 para las diputacio-
nes de representación proporcional, 3

para la diputación migrante, y 1 debate

en prisión preventiva.
Para quienes no tuvieron oportunidad

de verlos en su momento en tiempo real

o desean volver a revisarlos, los debates

se encuentran disponibles en las platafor-

mas digitales YouTube; Facebook, @Institu-

toElectoralDF; en X, @iecm, y en la página
web www.iecm.mx.

"Su consulta constituye una herramienta
más para que la ciudadanía emita un voto

libre e informado el día 2 de junio", expuso
el IECM en un comunicado.

En este ciclo de debates, se promovió
el avance y consolidación de derechos de

amplios sectores de la población, con la

implementación de prácticas innovadoras,
dijo el IECM.

Entre estas, se conto con la participa-
ción de 35 niñas, niños y adolescentes

quienes formularon 59 preguntas.
Se transmitió por primera vez una señal

exclusiva para personas con alguna disca-

pacidad auditiva y se mantuvo, como en ci-
clos de debates anteriores, la presencia de

intérpretes de Lengua de Señas Mexicana

en todos los ejercicios, entre otros.

En cada uno de estos encuentros, con-

forme al mandato legal, el IECM aseguró
el más amplio ejercicio de la libertad de

expresión, garantizando condiciones de

equidad en el formato, trato igualitario y el

concurso de quienes participaron.
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Claudia al triunfo ante calumnias desesperadas

laislaquebrillaba@yahoo.com.mx

Por el tipo de calumnias que le están adjudicando a Claudia Sheinbaum, se adivina la calidad moral de quienes
las inventan y de quienes las promueven y reproducen. Se exhibe la  terrible desesperación del fracaso. Tantas
mentiras inventadas, tanto dinero gastado para no tener repunte. Ahora, a unos días de las elecciones, esa
urgencia se expresa en los peores epítetos, las conductas más desafortunadas. Le añaden difamaciones por
muertes en las que no tuvo nada que ver y hasta a los creyentes pretenden advertirles que Claudia cerrará las
iglesias. El primer error entre muchos, de los opositores, fue definirse por la bajeza, por la  mentira ante un
pueblo dicharachero, bromista y alburero, pero de gran nobleza y respeto. Un  pueblo cuya mayoría no acepta que
se degrade a nadie a base de calumnias, mucho menos si se trata de una mujer. Se exhibe también la ignorancia
de los calumniadores , ante el alcance de la responsabilidad de un gobernante, más en una ciudad de más de 9
millones.

SHEINBAUM REBASA  LOS 900 INTELECTUALES DE APOYO

La opositora dio a conocer el apoyo de 250 intelectuales y la candidata de Morena presentó  a su vez, tres días
más tarde, un número superior de 900 apoyos personales de intelectuales entre académicos, escritores, artistas et
al. Es difícil integrar una lista tan grande en pocos días y los gestores tenían varios días integrando las firmas. La
situación se define cuando no parece haber respuesta del INE ni se resuelven las quejas presentadas ante el TPJF
en las denuncias de compra de votos. Las órdenes que dan esos organismos pasa de largo en candidatos que se
mofan de esas ordenes, que es el caso de la candidata opositora a la presidencia, que sigue repitiendo los insultos
que le han pedido que evite.

DESPENSAS A GRANEL DEL PRD EN FORMA DESCARADA, EN APOYO DE TABOADA

Las viejas y degradantes fórmulas para apoderarse de una elección, han sido impuestas de la manera más
descarada en estos comicios. El PRD el de menos méritos en este trance, sacó dineros de sabe donde para
entregar miles de despensas en actos a favor de Santiago Taboada, con la intención de disminuir la diferencia que
tiene con Clara Brugada de Morena,  Aunque el diario Reforma menciona 8 puntos a favor de Brugada, otras
encuestadoras le dan once puntos. Difícil alcanzarlos a la buena. En la alcaldía Benito Juárez, el cártel
inmobiliario hace crisis y se extiende a otras alcaldías, y otros estados del país, cosa que  parece hacer efecto a los
candidatos opositores en la Ciudad de México donde baja la esperanza de alcaldías y se mencionan solo cuatro de
ellas. Pero en la Benito Juárez,  las agresiones a Leticia Varela candidata de Seguimos Haciendo Historia, no
paran. Se vigila el comportamiento del instituto electoral capitalino, cuya actuación dejó dudas en la pasada
elección.

https://mexico.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-teresa-gil-1260/
https://mexico.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-teresa-gil-1260/
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Claudia al triunfo ante calumnias desesperadas

Por el tipo de calumnias que le están adjudicando a Claudia Sheinbaum, se adivina la calidad moral de quienes
las inventan y de quienes las promueven y reproducen. Se exhibe la  terrible desesperación del fracaso. Tantas
mentiras inventadas, tanto dinero gastado para no tener  repunte. Ahora, a unos días de las elecciones, esa
urgencia se expresa  en los peores epítetos,  las conductas más desafortunadas. Le añaden difamaciones por
muertes en las que no tuvo nada que ver y hasta a los creyentes pretenden advertirles que Claudia cerrará las
iglesias.  El primer error entre muchos, de los opositores, fue definirse por la bajeza, por la  mentira ante un
pueblo dicharachero, bromista y alburero, pero de gran nobleza y respeto. Un  pueblo cuya mayoría no acepta que
se degrade a nadie a base de calumnias, mucho menos si se trata de una mujer. Se exhibe también la ignorancia
de los calumniadores , ante el alcance de la responsabilidad de un gobernante, más en una ciudad de más de 9
millones.

SHEINBAUM REBASA  LOS 900 INTELECTUALES DE APOYOLa opositora dio a conocer el apoyo de 250
intelectuales  y la candidata de Morena presentó  a su vez, tres días más tarde,  un número superior  de 900
apoyos personales de intelectuales entre académicos, escritores, artistas et al. Es difícil integrar una lista tan
grande en pocos días y los gestores tenían varios días integrando las firmas.  La situación se define cuando no
parece haber respuesta del INE ni se resuelven las quejas presentadas ante el TPJF en las denuncias de compra de
votos.  Las órdenes que dan esos organismos pasa de largo en candidatos que se mofan de esas ordenes, que es  el
caso de la candidata opositora a la presidencia, que sigue repitiendo los insultos que le han pedido que evite,

.

DESPENSAS  A GRANEL DEL PRD EN FORMA DESCARADA, EN APOYO DE TABOADALas viejas y
degradantes fórmulas para apoderarse de una elección, han sido impuestas de la manera mas descarada en estos
comicios. El PRD el de menos méritos en este trance, sacó dineros de sabe donde para entregar miles de
despensas  en actos a  favor de Santiago Taboada, con la intención de disminuir la diferencia que tiene con Clara
Brugada de Morena,  Aunque el diario Reforma menciona  8 puntos a favor de Brugada, otras encuestadoras le
dan once puntos. Difícil alcanzarlos  a la buena. En la alcaldía Benito Juárez, el cártel inmobiliario hace crisis y
se extiende a otras alcaldías,  y otros estados del país, cosa que  parece hacer efecto a los candidatos opositores en
la Ciudad de México donde baja la esperanza de alcaldías y se mencionan solo cuatro de ellas. Pero en la Benito
Juárez,  las agresiones a Leticia Varela candidata de Seguimos haciendo Historia, no paran. Se vigila el
comportamiento del instituto electoral capitalino , cuya actuación dejó dudas en la pasada elección.

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/opinion/libros-de-ayer-y-hoy-teresa-gil-550/
https://tlaxcala.quadratin.com.mx/opinion/libros-de-ayer-y-hoy-teresa-gil-550/


Sinaloa Quadratin SIN (sitio)

2024-05-26

Libros de ayer y hoy
Autor: Tere Gil

Género: Nota Informativa

https://sinaloa.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-489/

Claudia al triunfo ante calumnias desesperadas

Por el tipo de calumnias que le están adjudicando a Claudia Sheinbaum, se adivina la calidad moral de quienes
las inventan y de quienes las promueven y reproducen. Se exhibe la  terrible desesperación del fracaso. Tantas
mentiras inventadas, tanto dinero gastado para no tener  repunte. Ahora, a unos días de las elecciones, esa
urgencia se expresa  en los peores epítetos,  las conductas más desafortunadas. Le añaden difamaciones por
muertes en las que notuvo nada que ver y hasta a los creyentes pretenden advertirles que Claudia cerrará las
iglesias.  El primer error entre muchos, de los opositores, fue definirse por la bajeza, por la  mentira ante un
pueblo dicharachero, bromista y alburero, pero de gran nobleza y respeto. Un  pueblo cuya mayoría no acepta que
se degrade a nadie a base de calumnias, mucho menos si se trata de una mujer. Se exhibe también la ignorancia
de los calumniadores , ante el alcance de la responsabilidad de un gobernante, más en una ciudad de más de 9
millones.

SHEINBAUM REBASA  LOS 900 INTELECTUALES DE APOYO

La opositora dio a conocer el apoyo de 250 intelectuales  y la candidata de Morena presentó  a su vez, tres días
más tarde,  un número superior  de 900 apoyos personales de intelectuales entre académicos, escritores, artistas et
al. Es difícil integrar una lista tan grande en pocos días y los gestores tenían varios días integrando las firmas.  La
situación se define cuando no parece haber respuesta del INE ni se resuelven las quejas presentadas ante el TPJF
en las denuncias de compra de votos.  Las órdenes que dan esos organismos pasa de largo en candidatos que se
mofan de esas ordenes, que es  el caso de la candidata opositora a la presidencia, que sigue repitiendo los insultos
que le han pedido que evite,

.

DESPENSAS A GRANEL DEL PRD EN FORMA DESCARADA, EN APOYO DE TABOADA

Las viejas y degradantes fórmulas para apoderarse de una elección, han sido impuestas de la manera mas
descarada en estos comicios. El PRD el de menos méritos en este trance, sacó dineros de sabe donde para
entregar miles de despensas  en actos a favor de Santiago Taboada, con la intención de disminuir la diferencia
que tiene con Clara Brugada de Morena, Aunque el diario Reforma menciona 8 puntos a favor de Brugada, otras
encuestadoras le dan once puntos. Difícil alcanzarlos  a la buena. En la alcaldía Benito Juárez, el cártel
inmobiliario hace crisis y se extiende a otras alcaldías,  y otros estados del país, cosa que  parece hacer efecto a
los candidatos opositores en la Ciudad de México donde baja la esperanza de alcaldías y se mencionan solo
cuatro de ellas. Pero en la Benito Juárez,  las agresiones a Leticia Varela candidata de Seguimos haciendo
Historia, no paran. Se vigila el comportamiento del instituto electoral capitalino , cuya actuación dejó dudas en la
pasada elección.

https://sinaloa.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-489/
https://sinaloa.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-489/


Quadratín QRO (Sitio)

2024-05-26

Libros de ayer y hoy
Autor: QuadratinTeresa Gil

Género: Nota Informativa

https://queretaro.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-334/

Claudia al triunfo ante calumnias desesperadas

laislaquebrillaba@yahoo.com.mx

Por el tipo de calumnias que le están adjudicando a Claudia Sheinbaum, se adivina la calidad moral de quienes
las inventan y de quienes las promueven y reproducen. Se exhibe la  terrible desesperación del fracaso. Tantas
mentiras inventadas, tanto dinero gastado para no tener repunte. Ahora, a unos días de las elecciones, esa
urgencia se expresa en los peores epítetos, las conductas más desafortunadas. Le añaden difamaciones por
muertes en las que no tuvo nada que ver y hasta a los creyentes pretenden advertirles que Claudia cerrará las
iglesias. El primer error entre muchos, de los opositores, fue definirse por la bajeza, por la  mentira ante un
pueblo dicharachero, bromista y alburero, pero de gran nobleza y respeto. Un  pueblo cuya mayoría no acepta que
se degrade a nadie a base de calumnias, mucho menos si se trata de una mujer. Se exhibe también la ignorancia
de los calumniadores , ante el alcance de la responsabilidad de un gobernante, más en una ciudad de más de 9
millones.

SHEINBAUM REBASA  LOS 900 INTELECTUALES DE APOYO

La opositora dio a conocer el apoyo de 250 intelectuales y la candidata de Morena presentó  a su vez, tres días
más tarde, un número superior de 900 apoyos personales de intelectuales entre académicos, escritores, artistas et
al. Es difícil integrar una lista tan grande en pocos días y los gestores tenían varios días integrando las firmas. La
situación se define cuando no parece haber respuesta del INE ni se resuelven las quejas presentadas ante el TPJF
en las denuncias de compra de votos. Las órdenes que dan esos organismos pasa de largo en candidatos que se
mofan de esas ordenes, que es el caso de la candidata opositora a la presidencia, que sigue repitiendo los insultos
que le han pedido que evite.

DESPENSAS A GRANEL DEL PRD EN FORMA DESCARADA, EN APOYO DE TABOADA

Las viejas y degradantes fórmulas para apoderarse de una elección, han sido impuestas de la manera más
descarada en estos comicios. El PRD el de menos méritos en este trance, sacó dineros de sabe donde para
entregar miles de despensas en actos a favor de Santiago Taboada, con la intención de disminuir la diferencia que
tiene con Clara Brugada de Morena,  Aunque el diario Reforma menciona 8 puntos a favor de Brugada, otras
encuestadoras le dan once puntos. Difícil alcanzarlos a la buena. En la alcaldía Benito Juárez, el cártel
inmobiliario hace crisis y se extiende a otras alcaldías, y otros estados del país, cosa que  parece hacer efecto a los
candidatos opositores en la Ciudad de México donde baja la esperanza de alcaldías y se mencionan solo cuatro de
ellas. Pero en la Benito Juárez,  las agresiones a Leticia Varela candidata de Seguimos Haciendo Historia, no
paran. Se vigila el comportamiento del instituto electoral capitalino, cuya actuación dejó dudas en la pasada
elección.

https://queretaro.quadratin.com.mx/libros-de-ayer-y-hoy-334/
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Claudia al triunfo ante calumnias desesperadas

laislaquebrillaba@yahoo.com.mx

Por el tipo de calumnias que le están adjudicando a Claudia Sheinbaum, se adivina la calidad moral de quienes
las inventan y de quienes las promueven y reproducen. Se exhibe la  terrible desesperación del fracaso. Tantas
mentiras inventadas, tanto dinero gastado para no tener  repunte. Ahora, a unos días de las elecciones, esa
urgencia se expresa  en los peores epítetos,  las conductas más desafortunadas. Le añaden difamaciones por
muertes en las que no tuvo nada que ver y hasta a los creyentes pretenden advertirles que Claudia cerrará las
iglesias.  El primer error entre muchos, de los opositores, fue definirse por la bajeza, por la  mentira ante un
pueblo dicharachero, bromista y alburero, pero de gran nobleza y respeto. Un  pueblo cuya mayoría no acepta que
se degrade a nadie a base de calumnias, mucho menos si se trata de una mujer. Se exhibe también la ignorancia
de los calumniadores , ante el alcance de la responsabilidad de un gobernante, más en una ciudad de más de 9
millones.

SHEINBAUM REBASA  LOS 900 INTELECTUALES DE APOYO

La opositora dio a conocer el apoyo de 250 intelectuales  y la candidata de Morena presentó  a su vez, tres días
más tarde,  un número superior  de 900 apoyos personales de intelectuales entre académicos, escritores, artistas et
al. Es difícil integrar una lista tan grande en pocos días y los gestores tenían varios días integrando las firmas.  La
situación se define cuando no parece haber respuesta del INE ni se resuelven las quejas presentadas ante el TPJF
en las denuncias de compra de votos.  Las órdenes que dan esos organismos pasa de largo en candidatos que se
mofan de esas ordenes, que es  el caso de la candidata opositora a la presidencia, que sigue repitiendo los insultos
que le han pedido que evite,

.

DESPENSAS  A GRANEL DEL PRD EN FORMA DESCARADA, EN APOYO DE TABOADA

Las viejas y degradantes fórmulas para apoderarse de una elección, han sido impuestas de la manera mas
descarada en estos comicios. El PRD el de menos méritos en este trance, sacó dineros de sabe donde para
entregar miles de despensas  en actos a  favor de Santiago Taboada, con la intención de disminuir la diferencia
que tiene con Clara Brugada de Morena,  Aunque el diario Reforma menciona  8 puntos a favor de Brugada, otras
encuestadoras le dan once puntos. Difícil alcanzarlos  a la buena. En la alcaldía Benito Juárez, el cártel
inmobiliario hace crisis y se extiende a otras alcaldías,  y otros estados del país, cosa que  parece hacer efecto a
los candidatos opositores en la Ciudad de México donde baja la esperanza de alcaldías y se mencionan solo
cuatro de ellas. Pero en la Benito Juárez,  las agresiones a Leticia Varela candidata de Seguimos haciendo
Historia, no paran. Se vigila el comportamiento del instituto electoral capitalino , cuya actuación dejó dudas en la
pasada elección.

https://chiapas.quadratin.com.mx/opinion/libros-de-ayer-y-hoy-6/
https://chiapas.quadratin.com.mx/opinion/libros-de-ayer-y-hoy-6/
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Teresa Gil

laislaquebrillaba@yahoo.com.mx

Por el tipo de calumnias que le están adjudicando a Claudia Sheinbaum, se adivina la calidad moral de quienes
las inventan y de quienes las promueven y reproducen. Se exhibe la terrible desesperación del fracaso. Tantas
mentiras inventadas, tanto dinero gastado para no tener repunte. Ahora, a unos días de las elecciones, esa
urgencia se expresa en los peores epítetos, las conductas más desafortunadas. Le añaden difamaciones por
muertes en las que no tuvo nada que ver y hasta a los creyentes pretenden advertirles que Claudia cerrará las
iglesias. El primer error entre muchos, de los opositores, fue definirse por la bajeza, por la mentira ante un pueblo
dicharachero, bromista y alburero, pero de gran nobleza y respeto. Un pueblo cuya mayoría no acepta que se
degrade a nadie a base de calumnias, mucho menos si se trata de una mujer. Se exhibe también la ignorancia de
los calumniadores , ante el alcance de la responsabilidad de un gobernante, más en una ciudad de más de 9
millones.

SHEINBAUM REBASA LOS 900 INTELECTUALES DE APOYO

La opositora dio a conocer el apoyo de 250 intelectuales y la candidata de Morena presentó a su vez, tres días
más tarde, un número superior de 900 apoyos personales de intelectuales entre académicos, escritores, artistas et
al. Es difícil integrar una lista tan grande en pocos días y los gestores tenían varios días integrando las firmas. La
situación se define cuando no parece haber respuesta del INE ni se resuelven las quejas presentadas ante el TPJF
en las denuncias de compra de votos. Las órdenes que dan esos organismos pasa de largo en candidatos que se
mofan de esas ordenes, que es el caso de la candidata opositora a la presidencia, que sigue repitiendo los insultos
que le han pedido que evite,

.

DESPENSAS A GRANEL DEL PRD EN FORMA DESCARADA, EN APOYO DE TABOADA

Las viejas y degradantes fórmulas para apoderarse de una elección, han sido impuestas de la manera mas
descarada en estos comicios. El PRD el de menos méritos en este trance, sacó dineros de sabe donde para
entregar miles de despensas en actos a favor de Santiago Taboada, con la intención de disminuir la diferencia que
tiene con Clara Brugada de Morena, Aunque el diario Reforma menciona 8 puntos a favor de Brugada, otras
encuestadoras le dan once puntos. Difícil alcanzarlos a la buena. En la alcaldía Benito Juárez, el cártel
inmobiliario hace crisis y se extiende a otras alcaldías, y otros estados del país, cosa que parece hacer efecto a los
candidatos opositores en la Ciudad de México donde baja la esperanza de alcaldías y se mencionan solo cuatro de
ellas. Pero en la Benito Juárez, las agresiones a Leticia Varela candidata de Seguimos haciendo Historia, no
paran. Se vigila el comportamiento del instituto electoral capitalino , cuya actuación dejó dudas en la pasada
elección.

https://almomento.mx/libros-de-ayer-y-hoy-claudia-al-triunfo-ante-calumnias-desesperadas/
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-2024/

SN Redacción

Hasta el 80% de los estados de México han experimentado cortes en el suministro de energía eléctrica debido a la
alta demanda y la disminución de la reserva eléctrica. Las regiones más afectadas son Occidente y Noreste, que
tienen una gran demanda energética y limitada capacidad de producción.

o0o-

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) ha detectado barreras para la competencia en el
servicio de autotransporte de pasajeros en México.

o0o-

Un tribunal federal determinó que la Fiscalía General de la República actuó ilegalmente al reabrir el caso de
lavado de dinero de la Fundación Jenkins, por lo que se ordena archivar la carpeta de investigación.

o0o-

La diputada Gabriela Salido, quien preside e la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, presentará
una iniciativa para que las personas que falsifiquen o alteren un documento público o privado se hagan
acreedores penas de entre tres a seis años de prisión por documentos públicos.

o0o-

La candidata presidencial de Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, afirmó que los partidos de
oposición en la Ciudad de México "no se han quedado cruzados de brazos" y han intentado comprar a la
población con dinero, despensas y tarjetas.

o0o-

A partir del 15 de mayo y con el fin de facilitar que las y los electores ubiquen la dirección de la casilla en donde
les tocará votar, el Instituto Nacional Electora (INE) habilitará una página de internet para que la ciudadanía
pueda consultar fácilmente esta información.

o0o-

El Programa Universitario de Derechos Humanos (PUDH) de la UNAM recibió el Premio Iberoamericano José
Sánchez León, galardón otorgado por la Barra Interamericana de Abogados y la Facultad Interamericana de
Litigación, en reconocimiento a su compromiso con la difusión, promoción y defensa de las libertades y los
derechos fundamentales de todas y todos, patente desde su creación en septiembre de 2011 a través de proyectos
como la Revista Electrónica PERSEO, la Unidad de Indicadores para la Evaluación de la Situación de los

https://sociedad-noticias.com/2024/05/26/kilometro-cero-lo-que-tienes-que-saber-antes-de-salir-de-casa-domingo-26-de-mayo-de-2024/
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Derechos Humanos y la Clínica de Acción Legal, entre otros.

o0o-

Vecinos de la colonia Santo Domingo, en Coyoacán, alertaron sobre el uso electoral del presupuesto
participativo, mediante el cual presuntos operadores de la alcaldía piden copias de la credencial para votar, con el
fin de ser beneficiarios de calentadores solares.

o0o-

El partido Morena en la Ciudad de México adelantó que presentará una denuncia ante la Fiscalía Especializada
para la Atención de los Delitos Electorales (Fepade) en contra de César Barrientos Deras, conocido como 'Goliat',
por supuesto desvío de recursos públicos y uso de vehículos oficiales para promover la campaña del candidato a
la Jefatura de Gobierno por la alianza Va X la CDMX, Santiago Taboada.

o0o-

La candidata a la alcaldía Tlalpan de la coalición Va X La CDMX, Alfa González, llamó a la población a
denunciar y rechazar toda expresión de violencia, intimidación y agresión en lo que resta de la contienda
electoral.

o0o-

El presidente Andrés Manuel López Obrador evitó opinar sobre el tercer debate entre los candidatos a la jefatura
de gobierno de la Ciudad de México, pues afirmó que por la veda electoral y porque no es objetivo, pues -sin
decir su nombre- señaló que conoce a Clara Brugada, candidata de Morena y partidos aliados desde hace más de
30 años.

o0o-

Omar García Harfuch, candidato al Senado capitalino, mostró su apoyo a Lourdes Paz, quien busca convertirse
en alcaldesa de Iztacalco de la mano de la alianza Morena-PT-PVEM, luego de su desempeño durante el segundo
debate organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México para la demarcación.

o0o-

La candidata de la coalición Va por la Ciudad de México a la alcaldía Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega,
ya solicitó a las autoridades electorales medidas de protección, luego de ser atacada a balazos la noche del sábado
en la colonia Peralvillo.

o0o-

Coparmex Ciudad de México agradeció a la candidata y a los candidatos al Gobierno de la Ciudad de México por
los tres debates que han llevado a cabo durante la presente contienda. Reconoció el esfuerzo del Instituto
Electoral de la Ciudad de México por ofrecer a los capitalinos los mejores debates que hemos presenciado en la
historia de nuestra joven democracia.

o0o-

Con plena libertad y respeto a sus derechos, que no han perdido porque no están sentenciados, mil 689 en prisión
preventiva emitieron su sufragio en ocho centros penitenciarios en la capital del país, informó el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM).
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En la última semana,
15 políticos fueron
asesinados, mientras

que 515 candidatas

y candidatos

renunciaron o

abandonaron el
ALFREDO

GONZÁLEZ proceso de cara a la

elección del 2 de junioCASTRO

CHIAPAS TERRITORIO
SIN GOBIERNO NI LEY

OCO antes del de enerode 1994, al enton-

ces secretario de Gobernación,Patrocinio

P González Garrido, se le escuchó decir,
palabras más palabras menos, que ni en

la peor cruda de Año Nuevo podría haber

un conflicto tan grave en Chiapas.
Aquello pasó de una ocurrencia a la

crudísima realidad: con el subcomandante Marcos al

frente, cientos de indígenas se levantaron en armas en

varios municipios. Hubo enfrentamientos, decenas de

muertos y muchos heridos.
Diez días después, rodó la cabeza de González Ga-

rrido. Fue reemplazado por Jorge Carpizo y a par-
tir de ese momento el gobierno de Ernesto Zedillo,

con Manuel Camacho, inició un proceso de paz.
Invirtieron millones de pesos para llevar a cabo pro-

gramas sociales y promover el desarrollo económico

en el estado.

Fue un remedio paliativo. Porque ya pasaron 30 años

y la pobreza sigue ahí. Igual o peor. Los logros de los

zapatistas se diluyeron.
La mano del desarrollo no echó raíces, permitiendo

que un nuevo actor (el narcotráfico) se haya encumbrado

como el amo y señor.

Chiapas se convirtió en un centro de operaciones para
el crimen organizado, por suubicación geográfica, por

sus bondades climáticas, por lo agreste
de su territorio y, sobre todo, por la vasta

mano de obra de indígenasycampesinos
que no tienen fuentes de trabajo.

Esascondiciones han hecho muy difícil

el trabajo para combatir el trasiego de

drogay el asentamiento de losvarones de

la droga, razón por la que varios grupos

se adueñaron del territorio y de las

estructuras sociales, económicas y

políticas del estado, sin que autoridad alguna pueda
impedirlo.

Por el contrario, el gobierno, desde la administra-
ción estatal del morenista Rutilio Escandón, hasta el

comisariado ejidal más modesto, fueron devorados por
el monstruo de las mil cabezas.

Es un actor que influye en las decisiones políticas,
que quita y pone autoridades; que designa o elimina

candidatos, porque no responden a sus intereses.
En la última semana, por ejemplo, 15 políticos fueron

asesinados. Mientras que 515 candidatasycandidatos
decidieron cancelar su participación en el proceso,

reportó el Instituto Electoral del estado.

De acuerdo con los reportes de inteligencia más

recientes, el territorio chiapaneco lo disputan el Cár-

tel Jalisco Nueva Generación y el Cártel de Sinaloa.
Este fenómeno ha provocado también el desplaza-

miento forzado de almenos 10 mil personas, mientras

que los homicidios en la entidad aumentaron un 52 por

ciento en el primer trimestre de 2024.

En municipios como Comalapa, Chicomuselo Pan-

telhó no hay condiciones para que se puedan llevar a

cabo los comicios, de acuerdo con los análisis del Centro

de Derechos HumanosFray Bartolomé de las Casas.

Las bandas delincuenciales establecieron una eco-

nomía del conflicto en la que despojaron tierras, cobran

por extorsión, pero también definen el precio de los pro-
ductos básicos.

Ese es el ambiente que priva en Chiapas
aunos cuantos días de la elección, en la que
todo apunta a que Eduardo Ramirez se

convertirá en el próximo gobernador, a pesar
de Rutilio Escandón, de quien se esperaba
mucha ayuda para pacificar al estadoy se

dedicó más a la grilla.

PRUEBA DE FUEGO. A unos días de la elec-

ción, siguen los problemas para Morena en la CDMX. En

Iztacalco, Xochimilco; GAM si quieren garantizar el triunfo
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será fundamental el papel de los exalcaldes Armando

Quintero, José Carlos Acosta y Francisco Chíguil.
Reportan, por ejemplo, que Chíguil opera el voto en

contra del morenista Janecarlo Lozano, mientras tanto

el aspirante pide la intervención de la dirigencia capitalina
de Sebastián Ramirez y la propia Clara Brugada para
defender ese importante bastión morenista.

Ycomo dice elfilósofo.. Nomeacuerdo: "Una tierra sin ley
es donde los políticos prosperanty los ciudadanos huyen

ALFREDO@ELHERALDODEMEXICO.COM / @ALFREDOLEZ

Los homicidios en

la entidad

aumentaron un

52% en el primer
trimestre de 2024

***
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GLORIETA DE COLÓN
CANDIDATO DE MORENA
ACUMULA ACUSACIONES POR
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ernando Mer-

F cado, candida-

to de Morena

a la Alcaldía La Mag-
dalena Contreras e

integrante del cuarto de guerra de la cam-

paña de Clara Brugada acumuló la tercera

acusación formal por violencia política con-

tra las mujeres en razón de género, tan sólo

en esta campaña. Ahora fue la aspirante del
PAN a concejal en esa demarcación, Guada-

lupe Miriam Meza Ramirez, quien presentó
una queja en su contra por expresiones del

morenista (ex priísta) durante el debate for-

mal del IECM, y también en una conferen-

cia de prensa. Mercado enfrenta otras dos

acusaciones formales de la candidata de

Movimiento Ciudadano a alcaldesa, Danie-

la Nitza Garduno Alvarado, quien presentó
una queja ante el IECM y una denuncia ante

la Fepade, también por violencia política
contra las mujeres en razón de género. Este

asunto es más complicado, porque por esta

acusación Daniela Nitza tuvo que acudir al

debate entre los candidatos resguardada
por dos policías.
TORRUCO PONE CARA DE FUCHI

Con eso de que el junior del secretario de

Turismo de López Obrador, Miguel Torruco,
candidato de Morena a la Alcaldía Miguel Hi-

dalgo, cree que es más seguro Iztapalapa que
esa demarcación, es muy probable que haya
pensado que MH es sólo Polanco, Las Lomas

y anexas. Esto, porque nos cuentan que cada

que visita barrios populares pone cara de fu-

chi, y no le agrada saludar a los ciudadanos

que se encuentra en el camino. Ya para no de-

jar, al final le pone una sonrisa forzada para las

fotos, y llegando a su camioneta de inmediato

se cambia de ropa. Torruco resultó ser el me-

jor alumno de Víctor Hugo Romo, pues como

él se comporta pedante y grosero cuando se

dirige a sus colaboradores, y peor contra las

mujeres. Así los machines.

BORRACHERA EN CIERRE DE HANNAH

Qué triste espectáculo permitió la candi-
data de Morena a la Alcaldía Coyoacán, Han-

nah de Lamadrid, en su cierre de campaña
celebrado en la colonia Pedregal de Santo

Domingo. Se convirtió en una fiesta con al-

cohol en vía pública y un escándalo musical.

Lo peor, es que los asistentes al mitin, que no

rebasaron los 500, eran acarreados de Iztapa-
lapa yTláhuac.

Foto: Especial
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Glorieta de Colón

Fernando Mercado, candidato de Morena a la Alcaldía La Magdalena Contreras e integrante del cuarto de guerra
de la campaña de Clara Brugada acumuló la tercera acusación formal por violencia política contra las mujeres en
razón de género, tan sólo en esta campaña.

Ahora fue la aspirante del PAN a concejal en esa demarcación, Guadalupe Miriam Meza Ramírez, quien presentó
una queja en su contra por expresiones del morenista (ex priísta) durante el debate formal del IECM, y también
en una conferencia de prensa.

Mercado enfrenta otras dos acusaciones formales de la candidata de Movimiento Ciudadano a alcaldesa, Daniela
Nitza Garduño Alvarado, quien presentó una queja ante el IECM y una denuncia ante la Fepade, también por
violencia política contra las mujeres en razón de género.

Este asunto es más complicado, porque por esta acusación Daniela Nitza tuvo que acudir al debate entre los
candidatos resguardada por dos policías.

Torruco pone cara de fuchi

Con eso de que el junior del secretario de Turismo de López Obrador, Miguel Torruco, candidato de Morena a la
Alcaldía Miguel Hidalgo, cree que es más seguro Iztapalapa que esa demarcación, es muy probable que haya
pensado que MH es sólo Polanco, Las Lomas y anexas.

Esto, porque nos cuentan que cada que visita barrios populares pone cara de fuchi, y no le agrada saludar a los
ciudadanos que se encuentra en el camino. Ya para no dejar, al final le pone una sonrisa forzada para las fotos, y
llegando a su camioneta de inmediato se cambia de ropa.

Torruco resultó ser el mejor alumno de Víctor Hugo Romo, pues como él se comporta pedante y grosero cuando
se dirige a sus colaboradores, y peor contra las mujeres. Así los machines.

Borrachera en cierre de Hannah

Qué triste espectáculo permitió la candidata de Morena a la Alcaldía Coyoacán, Hannah de Lamadrid, en su
cierre de campaña celebrado en la colonia Pedregal de Santo Domingo. Se convirtió en una fiesta con alcohol en
vía pública y un escándalo musical.

Lo peor, es que los asistentes al mitin, que no rebasaron los 500, eran acarreados de Iztapalapa y Tláhuac.

https://baloncuadrado.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
https://baloncuadrado.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
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Glorieta de Colón

Fernando Mercado, candidato de Morena a la Alcaldía La Magdalena Contreras e integrante del cuarto de guerra
de la campaña de Clara Brugada acumuló la tercera acusación formal por violencia política contra las mujeres en
razón de género, tan sólo en esta campaña.

Ahora fue la aspirante del PAN a concejal en esa demarcación, Guadalupe Miriam Meza Ramírez, quien presentó
una queja en su contra por expresiones del morenista (ex priísta) durante el debate formal del IECM, y también
en una conferencia de prensa.

Mercado enfrenta otras dos acusaciones formales de la candidata de Movimiento Ciudadano a alcaldesa, Daniela
Nitza Garduño Alvarado, quien presentó una queja ante el IECM y una denuncia ante la Fepade, también por
violencia política contra las mujeres en razón de género.

Este asunto es más complicado, porque por esta acusación Daniela Nitza tuvo que acudir al debate entre los
candidatos resguardada por dos policías.

Torruco pone cara de fuchi

Con eso de que el junior del secretario de Turismo de López Obrador, Miguel Torruco, candidato de Morena a la
Alcaldía Miguel Hidalgo, cree que es más seguro Iztapalapa que esa demarcación, es muy probable que haya
pensado que MH es sólo Polanco, Las Lomas y anexas.

Esto, porque nos cuentan que cada que visita barrios populares pone cara de fuchi, y no le agrada saludar a los
ciudadanos que se encuentra en el camino. Ya para no dejar, al final le pone una sonrisa forzada para las fotos, y
llegando a su camioneta de inmediato se cambia de ropa.

Torruco resultó ser el mejor alumno de Víctor Hugo Romo, pues como él se comporta pedante y grosero cuando
se dirige a sus colaboradores, y peor contra las mujeres. Así los machines.

Borrachera en cierre de Hannah

Qué triste espectáculo permitió la candidata de Morena a la Alcaldía Coyoacán, Hannah de Lamadrid, en su
cierre de campaña celebrado en la colonia Pedregal de Santo Domingo. Se convirtió en una fiesta con alcohol en
vía pública y un escándalo musical.

Lo peor, es que los asistentes al mitin, que no rebasaron los 500, eran acarreados de Iztapalapa y Tláhuac.

https://mensajepolitico.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
https://mensajepolitico.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
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Fernando Mercado, candidato de Morena a la Alcaldía La Magdalena Contreras e integrante del cuarto de guerra
de la campaña de Clara Brugada acumuló la tercera acusación formal por violencia política contra las mujeres en
razón de género, tan sólo en esta campaña.

Ahora fue la aspirante del PAN a concejal en esa demarcación, Guadalupe Miriam Meza Ramírez, quien presentó
una queja en su contra por expresiones del morenista (ex priísta) durante el debate formal del IECM, y también
en una conferencia de prensa.

Mercado enfrenta otras dos acusaciones formales de la candidata de Movimiento Ciudadano a alcaldesa, Daniela
Nitza Garduño Alvarado, quien presentó una queja ante el IECM y una denuncia ante la Fepade, también por
violencia política contra las mujeres en razón de género.

Este asunto es más complicado, porque por esta acusación Daniela Nitza tuvo que acudir al debate entre los
candidatos resguardada por dos policías.

Torruco pone cara de fuchi

Con eso de que el junior del secretario de Turismo de López Obrador, Miguel Torruco, candidato de Morena a la
Alcaldía Miguel Hidalgo, cree que es más seguro Iztapalapa que esa demarcación, es muy probable que haya
pensado que MH es sólo Polanco, Las Lomas y anexas.

Esto, porque nos cuentan que cada que visita barrios populares pone cara de fuchi, y no le agrada saludar a los
ciudadanos que se encuentra en el camino. Ya para no dejar, al final le pone una sonrisa forzada para las fotos, y
llegando a su camioneta de inmediato se cambia de ropa.

Torruco resultó ser el mejor alumno de Víctor Hugo Romo, pues como él se comporta pedante y grosero cuando
se dirige a sus colaboradores, y peor contra las mujeres. Así los machines.

Borrachera en cierre de Hannah

Qué triste espectáculo permitió la candidata de Morena a la Alcaldía Coyoacán, Hannah de Lamadrid, en su
cierre de campaña celebrado en la colonia Pedregal de Santo Domingo. Se convirtió en una fiesta con alcohol en
vía pública y un escándalo musical.

Lo peor, es que los asistentes al mitin, que no rebasaron los 500, eran acarreados de Iztapalapa y Tláhuac.

https://reportecoyoacan.com/glorieta-de-colon/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
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Candidato de Morena acumula acusaciones por violencia contra las mujeres
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https://reporteao.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/

Fernando Mercado, candidato de Morena a la Alcaldía La Magdalena Contreras e integrante del cuarto de guerra
de la campaña de Clara Brugada acumuló la tercera acusación formal por violencia política contra las mujeres en
razón de género, tan sólo en esta campaña.

Ahora fue la aspirante del PAN a concejal en esa demarcación, Guadalupe Miriam Meza Ramírez, quien presentó
una queja en su contra por expresiones del morenista (ex priísta) durante el debate formal del IECM, y también
en una conferencia de prensa.

Mercado enfrenta otras dos acusaciones formales de la candidata de Movimiento Ciudadano a alcaldesa, Daniela
Nitza Garduño Alvarado, quien presentó una queja ante el IECM y una denuncia ante la Fepade, también por
violencia política contra las mujeres en razón de género.

Este asunto es más complicado, porque por esta acusación Daniela Nitza tuvo que acudir al debate entre los
candidatos resguardada por dos policías.

Torruco pone cara de fuchi

Con eso de que el junior del secretario de Turismo de López Obrador, Miguel Torruco, candidato de Morena a la
Alcaldía Miguel Hidalgo, cree que es más seguro Iztapalapa que esa demarcación, es muy probable que haya
pensado que MH es sólo Polanco, Las Lomas y anexas.

Esto, porque nos cuentan que cada que visita barrios populares pone cara de fuchi, y no le agrada saludar a los
ciudadanos que se encuentra en el camino. Ya para no dejar, al final le pone una sonrisa forzada para las fotos, y
llegando a su camioneta de inmediato se cambia de ropa.

Torruco resultó ser el mejor alumno de Víctor Hugo Romo, pues como él se comporta pedante y grosero cuando
se dirige a sus colaboradores, y peor contra las mujeres. Así los machines.

Borrachera en cierre de Hannah

Qué triste espectáculo permitió la candidata de Morena a la Alcaldía Coyoacán, Hannah de Lamadrid, en su
cierre de campaña celebrado en la colonia Pedregal de Santo Domingo. Se convirtió en una fiesta con alcohol en
vía pública y un escándalo musical.

Lo peor, es que los asistentes al mitin, que no rebasaron los 500, eran acarreados de Iztapalapa y Tláhuac.

https://reporteao.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
https://reporteao.com/candidato-de-morena-acumula-acusaciones-por-violencia-contra-las-mujeres/
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MAURICIO
HUESCA

COLUMNA INVITADA

2 de junio de 2024: fiesta democrática
omo dice el dicho... no hay

C fecha que no se llegue, ni

plazo que no se cumpla.
Después de varios meses

de preparación y de la

realización de un sinfín de

actividades implementa-
das por las diferentes áreas que integran
el Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-

xico, el próximo domingo dos de junio, la

ciudadanía de esta gran ciudad habrá de

salira las calles para ejercer su derecho al

voto y elegir entre la diversidad de candi-

daturas registradas la que considere que

cumple con sus expectativas.
No olvidemos que el derecho a votar

es uno de los derechos políticos recono-

cidos de manera universal, que trae con-

sigo la posibilidad de que la ciudadanía

participe en elecciones libres, en donde
el sufragio implica un medio para incidir

en la dirección de los asuntos públicos
de nuestra ciudad.

El Voto Válido es aquel en el que el

electorado haya expresado su inten-

ción, marcando un solo recuadro que

contenga el emblema de un partido
político, de una candidatura común

o de una candidatura independien-

te; el que se manifieste anotando un

nombre con apellido O apellidos de la

candidatura no registrada en el espa-
cio para tal efecto; o aquel en el que el

electorado haya marcado más de un

recuadro en los que se contienen em-

blemas de los partidos políticos que

integren una coalición, así como los

votos en los que el electorado expresa
su preferencia a través de las siglas,
abreviaturas, sobrenombres, apodos O

motes de las candidaturas, que son del

conocimiento y uso público.
Mientras que, el Voto Nulo, es aquel

expresado por una O un elector en una

boleta depositada en la urna, sin que
hubiera marcado ningún cuadro que

contenga un po-
lítico o de candidatura independiente;
cuando marque dos O más cuadros sin

que exista coalición entre los partidos
cuyos emblemas hayan sido marcados;
O en su caso, aquel emitido en forma

distinta a la señalada como voto válido.

Finalmente, hay que recordar que, en

la página www.iecm.mx la ciudadanía,
puede consultar el Sistema "Candidatas

y Candidatos, Conéceles" para que de esa

forma pueda conocer la información de

las personas candidatas que participan
por un cargo de elección popular, su tra-

yectoria política y profesional, así como

cada una de sus propuestas de campaña.
De esta manera, podrá emitir un voto in-

formadoy razonado, a efecto de optimizar
la toma de decisiones de todas y todos.

Consejero Electoral del IECM

En ese sentido, es importante
que la ciudadanía tenga
claridad sobre qué es un

voto válido y qué es un

voto nulo al momento

de emitir su sufragio.
Es importante mencionar

que el voto se considera
válido sin importar el

tipo de instrumento con

el que se haya asentado

(crayola, lápiz O pluma).

ContraRéplica
DIARIO



MEX Diario Imagen
Sección: Opinión
2024-05-27 03:43:37 465 cm

2
Página: 7 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TRAS LA PUERTA DEL PODER

Las de este 2024, elecciones con mal fario

Por Roberto

Vizcaíno
Enun país secuestrado en sus dos ter-

ceras partes por el narco yel crimen

organizado, con ejecuciones todo el

tiempoy por todos lados, hasta de ni-

nos; amenazas, renuncias de candi-

datos porpresiones de los malos; au-

toridades electorales debilitadas e in-

completas, eventos que terminan en

tragedias, incertidumbre por mani-

pulación de programas y recursos,

violación del proceso como nunca

desde la Presidencia del país, de go-

bernadores, y, encima de todo esto y

más, la advertencia de que desde el

poder se desconocerán resultados.

Todo un paquete de desgracias
y malos presagios. Los mexicanos

vemos, no sin temor, que este pro-
ceso electoral general, el más grande
y trascendente nunca antes vivido

en México, está marcado por un

al ineludible mal fario,
mal agüero.

Hay quien cree, que la llegada
de Andrés Manuel López Obra-

dor al poder fue una especie de cas-

tigo divino, o de magia negra, un

hechizo por ser tan indolentesy des-

creídos. Los científicos sociales y

politólogos, antropólogos, sociólo-

gos coinciden sin embargo en que
todo es producto de la incultura y
falta de educación de una sociedad

dominada en gran parte por la au-

sencia de carácter y aspiraciones.
Un contexto que hizo posible el

triunfo y permanencia de este Presi-

dente. Que hoy todavía no sabemos

si logrará continuarcon sus herencias.

El historiador, periodista y no-

velista HéctorAguilar Camín in-

dica que AMLO es un error de la

democracia que la democracia de-

berá corregir.
Beatriz Paredes, aguda, afirma

que AMLO es "un accidente" his-

tórico producto de los errores de la

oposición y sus partidos, y el país
en general.

Un "error"queha generado el ma-

yorcostoyatraso, destrucción que nun-

ca haya cometido otro mandatario.

Y falta todo lo que vendrá antes

de que termine el 1 de octubre de

este año.

Mientras nos queda el imborra-

ble asesinato de Dante Emiliano,
un niño de 12 años, cometido an-

teayer en Paraíso-nombre de un

poblado que pareciera una burla del

destino-,Tabasco.

Y la muerte de nueve personas

que asistieron a un evento de cam-

paña electoral de Movimiento Ciu-

dadano en San Pedro, Nuevo

León, a quienes fuertes ráfagas de

viento les tiraron encima la estruc-

tura de tubos y barras de acero de

un foro en donde se iba a presentar
el grupo Bronco.

Sin meternos a otros temas, pre-

gunto: ¿Por qué el inútil esquirol
Jorge Álvarez Máynez, de MC, tu-

vo que jalar gente a su evento con

la atracción del Grupo Bronco?

¿Qué era ese evento, un espectáculo
musical o una concentración elec-

toral? ¿Por qué el esquirolazo no di-

jo simplemente que era un cierre de

campaña de ély dejó que sus segui-
dores decidieran in o no?

Es obvio quehabía mucha gente
ahí para escuchar y divertirse con

Bronco, no para ver y escuchar al

esquirol. ¿Cuántos de los nueve que
murieron cayeron por habersido en-

gañados de que iban a ver a un gru-

po musical?

¿Dormirá tranquilo el esquirol
luego de lo ocurrido ahí?

Si AMLO duerme a pierna suel-

ta y lleva casi 190 mil ejecutados
en su sexenio, por que el esquirol
no dormirá bien con 9 muertos en

uno de sus actos.

En fin, pésimo malfario el de

estas elecciones digoyo.

A "200 AÑOS DEL PACTO FEDERAL",
REFLEXIÓN YAJUSTES: RIVERA

La tlaxcalteca AnaLilia Rivera, pre-
sidenta del Senado, afirmó ayerque
el paso del tiempo no inhabilita ni

hace inoperantes a las instituciones,

ysus bases teóricas, si sus responsa-
bles las adecuan y modernizan.

Es así que, al presentar el libro

"200Años delPacto Federal', dijo
que es tiempo de ir a una reflexión:

"Que el futuro del Pacto Federal

en México pasa por ajustes, nuevas

tecnologíasy metodologías, eficien-

ciay transparencia administrativay,
sin duda, un mayor involucramiento

de la ciudadanía para fomentar res-

ponsabilidad y rendición de cuentas.

"Si el pueblo no es parte de la

conversación sobre un nuevo Fe-

deralismo, estaremos destinados

a fracasar, como lo hace todo lo

que no se consulta", precisó.
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Por ello, pasó a agradecer a los

autores Patricia Galeana Herrera,
Alicia Tecuanhuey Sandoval, Jai-

me Cárdenas Gracia, Joel Men-

doza Ruiz, José Luis Clavellina

Miller, Luis Medina Peña, Ama-

llely Espinoza Nava, Jesús Rivero

Casas, Lorena Vázquez Correa,
Óscar Gutiérrez Parada yVladi-

mir Herrera González.

Durante dos siglos México ha

experimentado una evolución cons-

tante en su sistema político y jurí-
dico, concluyó.

SORPRESAS EN

LA CONTIENDA YUCATECA

Muchos son los factores que podrían
determinar el fracaso en Yucatán de

la alianza opositora PAN, PRI, PRD

y un sorpresivo giro favorable para
el morenista Joaquín Díaz Mena.

Uno, esencial, es que los yucatecos
no terminan por aceptar la coalición

de PAN con PRI partidos tradicio-

nalmente opuestos en el estado.

El otro elemento que cuenta en

esta contienda es el alza de Morena

por su influencia nacional.

Una sorpresiva ayuda a este con-

texto fue la renuncia de Pablo

Gamboa Miner al PRI quien dijo
se va porque "el partido está secues-

trado por intereses particulares". El

transfuga priista es hijo de Emilio

Gamboa Patrón.

EL NEARSHORING

Y SUS EFECTOS INMOBILIARIOS

El sector turístico e inmobiliario en

México es de los más favorecidospor
el nearshoring o reubicación de em-

presas, negociosyproyectos.Yesque
este fenómeno cada vez impulsa a

más mexicanosy extranjeros a com-

praroconstruir casasy departamentos
para asegurar ingresos vía rentasa lar-

go, mediano o corto plazo.
México, dicen, ofrece impor-

tantes estímulos fiscales y bajos
costos de vida, junto a una impor-
tante diversidad cultural y bellezas

naturales que son muy valorados

por extranjeros. El sector inmobi-

liario ofrece hoy 985 mil habita-

ciones hoteleras y 300 mil vivien-

das vacacionales, además de co-

working, meetups y eventos dise-

ñados específicamente para la

atracción turística.

Los destinos más demandados

actualmente para este tipo de inver-

siones son la Ciudad de México,
Playa del Carmen, Puerto Vallarta,
Ajijic, Chapala, Los Cabosy Riviera

Nayarit, entre otras ciudades, ade-

más de playas y pueblos mágicos.
Por ello, anunció Emilio Rojas

Cobián, presidente de la Asocia-

ción Mexicana de Profesionales In-

mobiliarios, del 26 al 28 de junio
se realizará la décima tercera edi-

ción del Summit Turístico Interna-

cional AMPI 2024 en el Centro In-

ternacional de Convenciones de

Puerto Vallarta.

rvizcainoa@gmail.com/
X:@_Vizcaino

facebook.com/rvizcainoa

Entre un paquete de

desgracias y malos

presagios, los

mexicanos vemos,

no sin temor, que
este proceso electoral

general, el más

grande y trascendente

nunca antes vivido en

México, está marcado

por -al parecer-
ineludible mal fario,

mal agüero
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SEGUNDA VUELTA

Cierran campaña candidatas y candidatos
Por Luis Muñoz

Apartir del próximo jueves 30 de ma-

yo, concluidas ya las campañas políti-
cas para los comicios del domingo 2

de junio, en las que las y los candida-

tos a los diferentes cargos de elección

pusieron su máximo esfuerzo, empe-

zará la veda electoral.

Un día después del 29 de mayor,

de acuerdo al calendario del Instituto

Nacional Electoral, ya no se podrán
realizar actividades proselitistas.

Este periodo será de reflexión para

que la gente analice su voto y tome la

decisión sobre el candidato o candida-

ta que considere la mejor opción.
Cómo en cada proceso electoral,

el abstencionismo es un fantasma que

siempre está al acecho. Por esoahora

se ha estado motivando a la gente, co-

mo nunca, a que acuda a las urnas.

En los debates que se llevaron a

cabo, la ciudadanía tuvo la oportuni-
dad de conocer un poco más a los as-

pirantes y sus promesas. Sin embargo,
bien dicen que lo que importa no es lo

que promete sino lo que cumple.
El caso es que se acerca la "hora

cero". Y los ciudadanos tendrán que

elegir para la Presidencia del país en-

tre Xóchitl Gálvez, de la coalición

PAN, PRI, PRD, o Claudia Shein-

baum, de Morenay sus aliados del PT

y Verde Ecologista.
Para la Ciudad de México están

dos opciones: Santiago Taboada

(aliancista) o la morenista Clara Bru-

gada. Atrás quedaron ya los dimes y

diretes, las acusaciones, las descalifi-

caciones y las amenazas. Ahora toca

el turno a los ciudadanos. Ellos dirán

la última palabra el2 de junio.
CIERRES DE CAMPANA

De acuerdo con información de "ElFi-

nanciero", Sheinbaum tendrá su cierre

de campaña pasado mañana (29 de ma-

yo) en el Zócalo de la Ciudad de Méxi-

CO. El evento está programado para las

16 horas si no hay cambio de última ho-

ra. Por su parte, Gálvez cerrará su cam-

paña el mismo día, pero en laArena

Monterrey, en el estado de Nuevo León.

URGE DETENER CORRUPCIÓN

En el actual contexto, se ha divulgado
que México requiere una mayor parti-
cipación de su sociedad civil organi-
zada para detener los crecientes nive-

les de corrupción e impunidad en el

país, en especial con una mayor inci-

dencia en las decisiones que se toman

en los congresos. Juan Carlos Pérez

Góngora, presidente de México Justo,
afirmó que ya no basta con sólo emitir

una opinión o un posicionamiento, si-

no que es necesario que organismos
como cámaras empresariales, cole-

gios de profesionistas, diversas orga-

nizaciones de la sociedad civil e in-

cluso universidades echen mano de

herramientas legales para denunciar y

castigar a los funcionarios que incu-

rran en actos de corrupción.
Además, precisó que es necesario

que este tipo de organizaciones, apoya-
das en sus conocimientosy experien-
cia, integren propuestas para que sus

miembros puedan llegar a los congre-

SOS e incidir en las decisiones de interés

nacional en favorde la sociedad.

Durante la presentación del libro

"Estado de Derecho? Síntomas de un

México Impune", en elTecnológico de

Monterrey, Campus Toluca, Pérez

Góngora dijo que las opiniones funda-

das de estos organismos, así como una

creciente vigilancia de la sociedad or-

ganizada al Congreso, será vital para el

país en los próximos años.

Al denunciar que los niveles de co-

rrupción se han incrementado en los

años recientes, comentó que es necesa-

rio que organizadamente todos exija-
mos una mayor capacidad a los legisla-
dores del país, "ya que las organizacio-
nes empresariales, profesionistase in-

cluso las universidades del país, son en-

tes apartidistas pero no apolíticasy de-

berían ser más participativos".

Por su parte, Tania Reyes, secreta-

ria ejecutiva de México Justo, coordi-

nadora yautora de uno de los capítu-
los, manifestó que la aplicación del

estado de Derecho en México es un

asunto de cultura de la población, en

la que los 14 grupos vulnerables del

país tienen incluso mayores desventa-

jas frente a la población en general.
Señaló que un considerable reto pa-

ra los impartidores de justicia en Méxi-

CO será el cambio de procedimientosy

las condiciones para que todos los gru-

pos sociales, por igual, tengan acceso a

la correcta aplicación de la leyy conse-

cutivamentea la justicia.
EL IECM PROMUEVE VOTO VÁLIDO

El Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) puso a disposición
de la ciudadanía diversas herramien-

tas e información para generar certeza

en la emisión de su voto.

A través de materiales digitales, de

fácil acceso, este órgano electoral ex-

plica cómo evitar, en lo posible, la anu-

lación involuntaria del sufragio, lo cual

puede suceder por no tener un conoci-

miento pleno de las diversas formas de

participación de los partidos políticos.
Dichos documentos informan y

orientan sobre la participación de los

partidos políticos, coaliciones, candi-

daturas comunes y candidaturas sin

partido en el Proceso Electoral Local

Ordinario (PELO) 2023-2024, ade-

más de que brindan una explicación
del diseñoy conformación de la bole-

ta electoral, así como información

conceptualy gráfica relacionada con

los votos válidosy nulos.

El documento rector ¿Qué hacer

para que mi voto sea válido en el Pro-

ceso Electoral ? detalla que para

ejercer un voto de manera eficazy vá-

lida, es importante que el electorado

marque en la boleta el nombre de la

persona candidata de su preferencia.

Im0007tri@yahoo.com.mx
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DESDE EL PORTAL

Aguilar Camín: apapachos del presupuesto

Por Ángel
Soriano

Sin ningún rubor, el intelectual
mexicano HéctorAguilar Ca-

mín sintetiza la aspiración de su

gremio al apoyar a la candidata

presidencial opositora Xóchitl

Gálvez: deseamos que vuelvan

los apapachos del gobierno a la

sociedad, es decir, que regrese
el manejo del presupuesto a un

grupo privilegiado que se sirvió

con la cuchara grande en el pa-
sado.

El mismo presidente Andrés
Manuel López Obrador ya ha

exhibido facturas y cheques a

favor de las empresas editoria-

les del escritor oriundo de Che-

tumal, y ha mostrado al pueblo
de México cartas en donde le

pide al ex presidente Carlos Sa-
linas de Gortari una ampliación
de los pagos toda vez que los
millones que recibe "no son su-

ficientes".

Aguilar Camín, ha dicho el

presidente López Obrador, re-

gentea a una cauda de escritores

que lo mismo escriben en favor

o en contra de un gobierno, de

acuerdo a los contratos obteni-

dos o negados, de tal manera

que son las plumas "vendidas o

alquiladas" al servicio del mejor
postor, aunque no se niega su

capacidad literaria, vendida a

alto precio.
Así se define la lucha políti-

ca-electoral de los intelectuales-

empresarios y algunos lideraz-

gos sociales: regresen los apa-

pachos del presupuesto y así es-

tamos con ustedes, de lo contra-

rio se seguirá la misma tónica

cada día desmentida-, de men-

tir, mentiry mentir, para des-

prestigiar al adversarioy aca-

rrear votos a favor de quien
ofrece el retorno de lo perdido.

TURBULENCIAS
OFRECE PABLO TREJO

INEGI CAPITALINO

El candidato de Morena a Di-

putado local por el Distrito 15
de la ciudad de México, con

sede en Iztapalapa, el académi-

CO Pablo Trejo Pérez, ofreció

que de llegar al Congreso de la

CDMX impulsará las activida-

des productivas y buscará ar-

monizar con la Constitución
las 178 leyes para dar certi-
dumbre jurídica a la inversión,
pero también impulsará la

creación del Inegi capitalino
para contar con la información
estadística económica precisa
para impulsar la economía en

la capital del país. Trejo parti-
cipó en el debate chilango en el

que participaron también los

candidatos de PAN-PRI-PRD,
Marcelino Castañeda y Oscar

Hernández, de MC, y en donde

prevaleció el intercambio de

ideas legislativas. Otra pifia
acumula la hidalguense Xó-
chitl Gálvez Ruiz al afirmar

que el líder de Morena, Mario

Delgado, es investigado en EU

por actividades ilícitas, pero
resulta que se trata de otro Ma-

rio Delgado. Igual ocurrió en

Citibanamex, dio a conocer

una encuesta que le favorece
cuando la institución financiera

presentó 23; falta que pruebe
que Sheinbaum es "narco-can-

didata", ya el presidente López
Obrador retó a Anabel Hernán-

dez a presentar las pruebas en

su contra. No es posible con-

fiar la responsabilidad de go-
bernar en una persona o perso-
nas que se dejan llevar por acu-

saciones sin pruebas. En el

"sálvese quien pueda" o "patas
para que las quiero" durante la

caída de las estructuras del

templete del acto político de

MC en San Pedro Garza Gar-

cía, quedó mal parado el candi-

dato presidencial Jorge Álva-

rez Máynez al dejar a sus

acompañantes y partidarios so-

los e irse primero a atendery
ya que comprobó que no tuvo

problemas salió a hacer decla-

raciones Dramático y cen-

surable la muerte de un niño

en Paraíso, Tabasco, no solo

por tratarse de un inocente, si-
no por el manejo político de

un hecho que no debería ocu-

rrir en ninguna parte del mun-

do, pero la inseguridad e im-

punidad que persiste en el

país da pie a que ocurran es-

tos hechos sin que las autori-

México
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dades cambien el rumbo de la

estrategia de seguridad nacio-
nal e igual que otros rubros,
solo se manejan con rentabili-
dad electoral, lo cual es cen-

surable porque se lucra con el
dolor de las víctimas de la de-

lincuencia.

asorianocarrasco@yahoo.com
www.revistabrecha.com

@BrechaRevista
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